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L¡crülio satumino cai.o Mejír, a
cañadar de aoazd?, F.¡ijá¡ei cu,t¿ñár,.

Glatemala, 14 de ¡oviembre de 2011.

L¡c. car¡os Castrc Monrcy

lere dé !a Unidad de Aseso.ia deTes¡s

Fa.ultad.le c¡enc¡ós Juríd¡<as v Soc¡ales

Un¡vérsidád dé San Carlos de Guátéñala

Respetable L¡ceñciado:

con todo rspeto me permno hacer de s! conocimienlo que conforme ¿

resollclón de su despacho, emitida el 20 de abril del año dos mil diez, he
procedido a aseerar al b¿ch¡ller Fernardo Gonzáez Enriquez en la el¿boración
de sL rroDóo de les's rlrlr ¿ao -llqo-Lvl\laClON D- LOS Bpa-alFTrS
ELECIRONICOs DL LOLALIIALIOÑ DLNIRO OL TA5 I"ICOIDAS SUSTTTUT-VAS
Y LA LIBERTAD CONDICIONAL EN EL PROCESO PENAL GUATEIyIALTECO,,, poT Io
c!¿l € informo lo siauiente:

L De acuerdo con lo que establece e Artí.ulo 32 de Nomativo par¿ ¿

elaboración de tesis de licenciatura de nLestr¿ l¿.ult¿d, luego de
diversas conversaciones del tema con el bachiller Fernando Gonzá ez
Enríquez, le he suqerido qle se im¡te a invest¡qac¡ó¡ a lo referente a
las ñed¡das sust¡tut¡vas, cor el objeto de que se estudie en las
ñ¡sm¿s a más prcfundidad la posrbilidad de aplicación de os
braza etes eectrcnicos de ocalización, esto con e1 prcpósito de que
se mejore la investigación, por lo tanto se ha modificado el títuo de
este tr¿b¿jo de _ tesis queda¡do de la srgúiente manera:
"ÍIIPLEMENTACION DE LOS BRAZALETES ELECTRONICOS DE
LOCALIZACIóN EN lAS MEDIDAS SUSTTTUTWAS DEL



Lic rdio sabrnino casúo M¿fa. aBocoo Y Nor Rro, colEcr^Do, 2362.
tur¡bla, ¡r2¡tan¿s, Gü¡renal¡.

En cuanto al contenido c¡entífico y téc¡ico de trabajo propuesto por
el poné¡te, me permito lnformarle que e mismo const¡tLye un apórte
teór¡co mly ¡mportante, deb¡do a que el bach¡ller comprcbó que en la
leglslac¡ón comparada de dlst¡ntos países auroamerica¡os estos
ñec¿n¡smos tecnológicos han venido a contribuir p¿ra mejorar los
sistemas pe¡itenci¿rios¡ debidó ¿ s! bajo costo de alquiler/ lo cual
permite que los fecursos econóñicos se ltiicen en programas de

El postulañte Liiizó para sL investig¿ción el método analítico para
re¿iiz¿r los prlmeros dos capitulos de presente trabajó, en os
cL¿es se hizo refe¡Énci¿ al derecho procesa pen¿l con todas sLs
lncidencias, además de as et¿pás en que el mismo se des¿rrolia, en
el desatrollo de los capítulos ires y cua¡ro el postLL¿nte utilizó i¿
compar¿c¡ó¡ con e derecho extranjerc para recabar información
'e-ere.re a los oe local'zácón y" qLe Fn
nuestro ñedio no ellste n¡nglna base par¿ obtener la m¡sm¿, En lo
referente a as técnic¿s de investigación el postula¡te se auxrró de
as flentes bibrogré¡c¿s y specra me¡te de las fuentes eectrón¡cas
és cuales le perñitieron nutrirse d€ ¿bund¿nte ¡¡foñación la cu¿l se
casilco y se utilizó ¿ más punt!¿.

En la red¿cció¡ el postul¿nte uu zó ¿spectos mport¿ntes
estabecidos en el InstrLctivo Gener¡l par¿ la E¿boración y
presentación de Tesls dÉ nuestra fa.ultad¡ por lo tántó empleó u¡a
terminologi¿ juridica adecu¿d¿ par¿ a redacc¡ón del tr¿bájo de tes¡s,

La cont.ibución cientírica del presente trabajo es especial, deb¡do a
que la propuesta de ¡mplementac¡ón que hace el póstula¡te tendri¿
una gran importanc¡a para el sisteña pócesal pe¡a de Gu¿teñala,
o cual se ev¡de¡c¡¿ en la gran cañtid¿d de recursos qLe el Estado
rtili¿a en el c¿so de os s¡eros qre se en' rer'ro1 cñ p'niór
prevent¡va y con ¿ imp eñentación de la referida propuesta se
contr¡bu¡ría a mejoÉr la c¿ldad de los s€ruicos qu€ el slstem¿
pen¡tenc¡ario prestaría ¿ los sujetos que se éncuentr¿n en es¿
condición, cóño consecuenci¿ d€ la redLc.ión de os sujetos



L¡., lulro srtuaho cft Melí¿ a
ocañad¡sdearEzo¡4rÉ¡¡.n¿icuar¿D¿la

En clanto a las conclusiónes y recomendaciones fúe.on red¡ctadas
en form¿ cl¿ra y senc¡lla, por lo t¿nto puedeñ ser entendibles por
c!¿lquier peEona aún no teniendo mayor conocimi€nlo juríd¡co Las
bibliografias fueron seleccionadas de uña qran cant¡dad de
inforñ¿c¡ón de la que se ¿geñció el postulante, especlalmente se
basó en iuentes ele.trónlcas util¡zando la tecnooqí¿ al respedo

Por lo expuesto m€ p€rmito ¡nformarle que el tr¿bajo realizado por el bach¡ller
Fernando Gonzá ez EnrÍquez, reúne los réqúisitos establ€cidos en el normativo
réspect¡vo, por lo que ém¡to o¡cfallEN FAvoRABI-t para qu€ pued¿
continuar con la tr¿mit¿ción¡ para que posteriormente pueda ev¿iuaBe por el
Tribu¡al Examinador en el Exame¡ Público de Tesis, prev¡o a optar aL grado
ácadéñico de Licenc¡ado en ciencias lurídicas y sociales, Aboga¿ó y Not¿rio



I]NIDAD ASIiSONiA DE TESIS DIi I.A FACUI,TAD DE CIENCTAS
JURIDICASYSOCIALES CnÍúrdr\¿i¡ricuatod¿Dd\id,nn¿dcd.snilotrr¿

A(en{de¡r¿ pN¿ xl ( a l¿ ) L(ENCIADO ( 
^ 

) MARBIN FRANCISCO
r\R¡QLL¿ caR, i4.
rr¡'l:J.F rrRNA\DO CO\t{LfZ f\RlQlft. lnúrJJdo
IMFLEMENTACIÓN Dtr LOS BRAZALETES IiLECTRóNICOS DE
LOOALIZACIóN f,N LAS MEDIOAS SUSTIT¡)ÍIVAS DIL PROCf,SO PENA L

Me pem D hacs de su conocimiento que esri Ih hado (¡) pü¡ re¡lizr ls
nrodi¡croo¡es de aornra \ Iondo qüe lcngm por objso npjor.r l¡ iNesis¡ció[
diúNúo del úuló dc ú¿b¿jo d¿ resis. E¡ el dicl!¡¿i corespondien¡c debe h¡ccr
cdÑ¿r el ro.rñido rlcl A¡ricnlo j: del Nomaño ptrri l¡ EloboracióD de Tesis de
Lianc,jrúrd en Cisncis Jrtriüd \ Socisles I del E\oen Cenerol Püblico. el cü¡l
dice: 1¡ o d ¡$ü q.Eo d din!
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Glateña¿, 10 de e¡eró d€ 2012.

Lrc. caRtos cAsfRo Moa{RoY

'EFE 
DE LA UNIDAD DE ASESORiA DE TESIS

FACU LTAD DE CIEI{CIAS JURiDICAS Y SOCIALES

Pespetable L'.en. á¿ó cástó Monroy:

De a.ue¡do con el nomb¡am¡ento emit¡do por esa lefatur¿, el dia veinticuatro de
noviémbré de dos m¡l once, en el que s9 dispone ,rombra.me coño Revisor del habajó de
tess de postulante ÉERtlaftDo Go zalEz EtlR¡QOEz y p¿ra o cua dndo ér sguiente

.IMPI.EfiE TACION ELECTRóNICOS DE LOCALIZACIóN EI{

E conten¡do científico y técnico de tEbajo de tesis se rc¡eja e¡ el momento e¡ que
* h¿ce uso de los fundamentos juríd@s y doctrnaros del derecho procesa penal
guatemalteco, asi como €l manejo adecuado de la terminoloqí¿ juridica que informa a esa
r¿ñ¿ del dérechó, ¿déñás sé hace una descnpción de conceptós ñ!y puñtu¿les .eterentes a
términos tecnolóqicos .pl cados a as ciencósjuridicasi lo cualhasta e momento€sunár€a
pó.ó.onó.i¿a y¿plicd¿ e¡ nuesfó sistema juridico¡ por lo cua¡élpostul¿nte ha te¡ido que
f€¿úfif¿ invéstisafen l€sislá¿iónés €xtfdnj€fás con lo cu¿le ha nut¡ldo érpfesente fabajo

L¿ metodoloqia y técnicas utilzadas por eL b¿chiller González Enriquez, ev¡den.En
clardad ¡vesug¿tiva apicando métodos ¿dec!ádos ál tipó de inv€stgaclón, resaltando
entre ellos el ana ítico con el cual se determ¡na la ¡mportánc¡a de á ¡mplem€ntaclón de lós
bÉz¿lété5 éle.tró¡icos de localización en las medidas sustitut¡vas del proceso pena
gúatém¿lte.o y s! vi¿bilidad en cuanto a su tuncionamie¡to, así como sus benef¡c¡os. E¡
.uántó ¿ as técnicas de investiqación eL estudiante se ¿uxilió de a técniG b¡bl¡ográfica ¿si
como lás webgratias conocidás én ¡uestro medio como fuent€s el€ctóni@s, las cu¿les
d¡eron al postuánte una cuant¡osa informá.ió¡ ¿e der€cho cóñp¿r¿do en relación altema

En cua¡to a la redaaión después de una revsión profundá puedo co¡cuir qué ámisñase
adecú¿ ¿ la teróinoloqia jurídca qu€ se tEbajo profesionel, en lo
¡elaclonado a la contribuclón científ¡ca deltrabajo, se puede deducir que á m¡sm¿ es -



protunda y valede¡a para que la pbpuesta sea ¡mpleméntádá yá que en léglsladones
extÉnjeEsque lo han hecho s hanvisto b€n€fciosde dráct€r eonóm¡cos y sociales.

E..oncluslón y por @ndde6rqqe elt6balo póducido por el postulante reprsenta
!¡a hetrámie¡tá que vlene ¿ propo¡er lá ¡ntrc¿!.clón de un s¡stemá técnoló916 a lás
crenc¡as juridr.as y e¡ vrrtud de habe6é st¡sfechó las exrgencrás del
dedvadas del exámen dél tr¿b¿jo em¡to D¡CTA En FAVoRABLET én v¡rtud de háber
cuhplido 6n lG requisitos establR¡dos en el Artículo 32 del Normativo p¿É la ElaboEción
de fesis de LicenciatuÉ eñ Ci€ncias luridicas y Soci¿les y del Examen Ge.eEl Públicoj por
lo cual d€be @ntinuar su rÉmite para l¿ postenor evaluación por e¡ T.ibunal EÉúinador
de¡ Ex¿m€n Pf¡bli€o de Tesls, grevlo a opt¿r al gÉdo acdém¡@ de Lien.lado en c¡encras
Juldl6s v socral6, abooado y Notano.



DECANATO DE LA FACUITAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.

Guat ala. veintiséis de abnl dedos nil dóce

Con vista en los diclámen€s quc mloeder, se auro¡iza la itrpresión del trabajo de lesis de

el Brudiete FE¡NANDo coNZÁLEz ENRÍeuEz úutado tMpLEMENTAcjóN DE

lOS BMZALFT 5 FLL('RÓN.COS DF IOCA IACIóN EN L^S MFDI¡IAS

SUTITUTIVAS DEL PROCESO PEN^L GUATEMALTECO. A¡riculos:3r, jl y 34 del

Nomativó ptra la Etabo¡ación de Tesis de Licerci¡tu¡a cn la Facutlad de Ciencias

Juridic6 y Socioles de la Uhilesidad de Sd Carlos dc cuaGmrla

;r)
:;

jniF$h ¡-i

Q"...)



oportunidad de a canz¿f olra de

cnsrobal González Ramkez y Raymunda Enlquez
Enlquez, como un prem o a sus esfueEos y

sacnlcos pafa legár a cLñinár est¿ meta
profesional v á mi pade, se que Dios a su ládo le
está da¡do a oporlunidad de disftltar este su

tíunto desde un luqar nuv espec¡al t¡iunlo que

ianto esperó éñ vidá gracias po¡ su humildad

buenós ejemplos y calidad humaná q!é nós

Ludñia sarceño Arnaza de conzélez graciás po¡

su apoyo nco¡dicio¡al por su comprensión y por

darme o nejor drá a día, esle hunro tambén te

tüe¡ia Femanda Gonzá ez sarceño pequeñoGyto
de uz qoe Oios nos ha Ggalado, ruente de mi

inspkación que me mobva ségLr esrozándome.
que esle t.iunfo sea un e¡emplo paB li.

Cesar Algusto Ruben gracas por tu gran apoyo
Elvia Espe¡anza, Edwin ivén v José Férix, q¡acras

pof gurarme y drgrme mn sls concejos

Por el amor que me enkegan
motive a segui adelanle. de
Diana Lucía y DánielFernandó
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Rubelio Sarceño Aráña y Gelen Haydee Arida
gracias por su apoyo y

ellc, por habeme dado
clales ahoÉ s Éñ€ján

Por su ámlstad ¡ncond¡cional, en especial á; Luis

Gilberto Gonzále¿ Cámbara, Evs P¡neda, Eduárdo

A todos y a @da uno de
sus coñodmi€ntos, los

Bello rincó¡ oriental cuna do mis rále, al que

ensErdezco con la m€la que hoy dlmino.

L¿ UñiveBidad de san ca.lo6 d€ Gual€mala, on
espec¡al a mi Facultad de Cienciás Jurldies y
Sooiales, de ¡á cual me endsd¡€@ ésEsat.
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¡NTRODUCCóN

La ¡mplementación de los bEzaletes electónicos de loel¡zac¡ón en las medidas

sustilu¡ivas del proceso penal gualemalie@ t¡ene una iñponancia, debido a que

lesislaciones extÉnje€s han inco¡porado a sus sistemas procesales penal6 eslos

dispositivos que traen como 6nsecuencia la reducción de los costos peniieñciados v

del peligo de luga del impuládo.

Se partió de la hipótesis de que ia implemeÍtación de los brazaleles eleclróni@s de

loc€lización tiene por objelo que se disminuyan los coslos pe¡ilenc¡ados y que elsujeio

beneficiado con esta medida lenqa la posibilidad de no sufrirvejámenes €r@laios.

El objetivo pñncipal del pÉseñie thbajo es dar a conocer a las auton¡ades iudiciales

que existen medios tecnolóo¡cos que pueden ayuda¡ á mejorar las condiciones en que

se encuenlran los enlros de deiención p¡eventiva en ol pals.

{J

En elcapllulo ! * trata lo relerente a elp@so penalen Gualemala ysus incidenciasi

pero en el capftulo ll se hizo espec¡al €ferencia a las elapas del p¡oeo penal,

especialmente la elapa p¡eparaloria que es esla etapa en la que se podlá apli€r los

braaleles eleción¡@s de localización;en elcap¡iulo lll* desnbe bdo !o relerenbe a

los brazaleles eleclbni@s de lo@¡ización y en el capftulo lV fnaliza con la

implementación de los brazlebes elecircn¡cos de localización en las medidas

suslitul¡vas del proce$ penal quaiemalleco propo¡iendo paÉ el efeclo r€loñar el

Ariiculo 264 del Código Procesal Penal.



Para fundamentar la presnle investigación se tomó en cuenla las teorlas relerenles a

la problemáli6 naoonal del sislema penhenciario, en el cual lc sujetG pnvados de

Ibenad sufen vejámenes que iraen graves repercusiones sd¡ales, asr@mo los coslc

de relusión que son bastanle oneDsG para lodos lc ciudadaños qúé págan

DL¡rante el desaÍiollo del p¡esenie iÉbajo ul¡l¡cé el mAodo analftico, esüableciendo las

generalidades del proceso penal guaüemalte@. así como las garanlias constitucionales

y principios del m¡smo, el método deduciivo se !ülÉó para llegar á estable@r la

imporüancia de la implemeniiáción de los brdaletes eleclrónicos de localización como

quedó establecido en el capltulo cuano, en cuanto a las técn¡€s de ¡nvesl¡gación utilicé

la bibl¡ográfi€ nacionals y extÉnjeÉs, sin duda las tuentes bibliográfi€s electrónicas

olo€aon 9Én €¡lidad de infomac¡ón en cuanto a los bÉaleies electónicos de

El pEsenle trabajo co¡stituye un valioso aporte para la sociedad gualemalle€, asl

como para las autoridades eslalales que actualmenle st¡ín prcponiendo la

implementación de esios disposilivos tecnológicos a sujeios pnvados de liberiad con el

objeto de des@ns4i¡onar la ebrepoblación er@hna.

{i}



l. El p¡ooeso penal qualémáltéco:

1.1 Defn¡c¡ón del prcceso penal:

Durante las distintas elapas del desarollo de la soc¡edad el Eslado ha necesilado

divecas fomas de resolver los confllctos que surgen entre lás personas o enlre eslas

@n el Esiado, con el objeto de aplicar jusl¡c¡a que es ún vaor fundamenial que se

conviene en una de sus principales obligaciones.

El Estado a l¡avés de sus órganos @mpeienles que en nuesro caso es la Corle

Supeña de Jusilca el ú¡ico orgañismo en€rgádo de adm¡n¡strar justicia por

disposición constilucionai t¡ene que vaerse de héram eñlas para levar a @bo su

propósito y es elcaso que se vale de proesos y p.o@dimientos de d slinta naturaleza

en elpresenie €so me refero alproeso pena

Es a lravés delpbceso penálque el Estado p.eiende manlener a paz socaLcon e

ob¡eto de saranuzar a sus c¡udadanos La seguridad de sus bienes juridi@menie

tltelados @mo La v¡da, la liberiad y el patr¡mon¡o que en nueslros días se han visto tan

añena?adosy cáda vez rogámos alEslado elesticto cumpl¡m¡enlo de lajusticia.

EL derecho procesai penal

iu sdiccional del Estado para

es el conjunlo de non¡as qúe regulan la aclvidad

la aplicación de leves de fondot en su esludio comprende
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funciona os que a nreg6n, a aciuac¡ón de juez y de las parles eñ sústanciácón del

pro@so equiválenle a juicio, €usa o ple¡lo en sent¡do amplio; y en sentido esl¡iclo el

expedlenle, autos o legájós en que * regist.an los actos en unJu¡c¡o, cualesquiera que

Existen diveFas definiciones del proceso penal cada una de acuerdo a os dlterios de

distintos taládislas y ñuchos de ellos l.atan las detniciones relacionándoas con el

objeto del proceso pénal

Para el L¡cenc¡ado wiifedo Valenzuela Oliv¿: "e objeto del proceso penal es e

enjuiciamienlo de una supoesia acción u om¡s¡ón aparentemenle deictiva, para

deieminar en carácter de ceneza su naturaleza del¡ctva y la

responsabilidad delasente, de modo quese conssna condena o absoluciÓn l

Para AfÉdo Vélez l¡ariconde, 'El prc@so penal es por esenca ju sd@¡ona No

surqe. no t¡ene esenc¡a jur¡d¡ca, s¡no esta precedldo de un órqano que eierce la

ju¡isdlcción aunque ésl¿ no pueda actuar por inic¡at¡va prop¡a, sino que deba ser

provocáda o excitáda por los ofos órganos pro@sales en€ñiñados a obtener del

órgano jurisd¡ccional a@r@ delhecho delici¡vo que llegó a su conoc¡miento.'z



es una sere de etapas suces¡vas a ravés de las cuales los sujelos procesa es rcaiiza¡

su aciividad especifca para €da uno de ellc y coñ las cuales llegan a

púnuñciámiento de uná sentencia que €sue ve el@nfllclo penal además almismo la

ley otorgá garantias y princ¡p¡os que otorgan seguridad y protecclón á los sutelos

1.2 S¡stémas prcc6ales:

¡,ie refie¡o especíicame¡te á las lcrmas de eñjuiciámiento a iravés de las cuales los

diveBos s¡slemas jurid¡cos utilizan o en uo momenlo hslórico há útilizado con el

objelo de dirim¡r aeiones de carácter penaly ent¡e estos s¡stemas enconlramos:

a. Sistema inquisit¡vo: que es una ioma de enjuiciamienlo penalque consisie en

ona concenlráción defunclones, porqueelluez iñvestga, acusa,juzga ya veces

defiende y én eicua sus principios recloÉs soñ:

b, SiÉtemá acusatodo: esle es una foma de enju¡c¡am¡ento penal que consisle

en la divslóñ de ronciones de la adminislraóón dejostcla, en donde un sojelo

investiga, olro acusa, y otD juzga y sus p¡inciplos reclores son:



c, Sisterña m¡rto: esta forma de enjuiciamiento penal se nutre de €ractelsticas

de los dos s¡stemas po@sales menc¡onados anteriormenle, o sea el sistema

inq¡isilivo y elsistema acusalo o, po¡ lo cualalgunasde as aciuac¡ones pueden

ser escfiias uorales, pÚblices o secreras, co nr¡adlcro fias y ¡o @ntradictor¡as.

si se analiza el sistema jurid¡co que Guatemala emplea @¡ el objeto de eniliciar

penálmente, de ello se puede desprender que existen caractelslicas del sislema

¡nquisitivo y del sislema acusatorio, por lo que @ncluyo que el sistema procesal de

enju¡ciamiento guatemalleco es el s¡stema mixto coñ tendenc¡a acusatoria.

1.3 F¡ne5 del prcceso pena¡ suatemalteco:

Los fines del p.oceso penal guatemalieco se eñcueñtran contenidos en el Cód¡go

Procesai Penal como una garantia pD@sal, justame¡te en elArticulo 5 en el cual

estable@: Fines del proceso; 'el pbceso penal tiene por objéto la aveigoaclón de

un hecho señalado 6mo delilo o faltá y de las circunstanólas en las cuales pudo

haber sido comelido; el eslablecim¡ento de la pos¡ble part¡c¡pac¡ón del s¡ndi€do; el

pronunc¡am¡ento de la seniencia respecliva, y la ejecución de la misma..



Del a¡tlculo anGnormenie mencionado pledo extraer cualo elementos fundamentales \::2

@n ls cuales ldentifico los fnes del proeso pena en pnmer lugar menciona la

avénguac¡ón de un hécho señalado como delito o faltat que en la legislac¡ón se

recon@ñ eslas @nductas en el código Penal decrero 17-73 del congreso de la

Repúbli€, en segundo luga. menc¡onael €tablec¡miento de la pG¡blé párt¡cipac¡ón

del sindicado; que se lleva¡á a cabo a lravés de una investigación, la cualse regula

en el Código PDcesal P€nal, decÉio 51-92 del Congreso de la República, en tercer

lLigar mendona otb elemenlo imporiánle como lo es el prcnunciañiento dé Ia

sent€ñc¡a r€spéctva, la cual seÉ dictadá po. un iribunal competente luego de

del¡beÉciones pcterioEs a un debale cargado de inlensá o¡¿lidad, y por úliiño pero

no menos imporlantees elelemen[o de ¡a ej4uc¡ón de la sentencia, que se llevará a

cábo a lravés de losjuecésde ejecución

1,4Gar¿ntías constitu.¡onales princ¡p¡os básicos de¡ proceso penal

Las garantias constilucionaies y princ¡p¡os básicos de¡pro@so penal guatemalteco son

fundañeniales en la aplicacitu de las oorñras procesales penales, eslas diectr¡ces o

llñeas malrices vienen a alumbÉr el camino a través del cual se desarolJarán las

dive¡sas fases o etapas delpro@so, porlo cual es importante @menla as.



1 ,4.1 Juic¡o prévio y dobido prcceso:

Con elobjetivo fundamentálde ga€nti¿ra os ciudadanos que no exisliÉ de pale del

Estado el más minimo abuso ni arbilradedad judiciai en la mposición de una pena. el

Articulo 12 de la consl¡tución Politi@ de la República de Guatemala eslablece:

''...Nadie podÉ ser condenado, ni privado de sus derechos, sin habe. sido cilado, ordo

y vencido en pro@so iegal ante juez o lribunal compelente y preestablecido.. ' En esa

misma direcclón y pa¡tiendo de la garantia @nstitucional ñeñciónadá, el Código

Procesal Penaldesairolla una gaÉnlia pro@sal bás¡@ en lorno aldebido prcceso y al

juicio p¡evio, al 6iableer en el Arliculo 4 del Código Prccesal Penal. lo siqu¡ente:

'Juicio Previo. Nadie podrá ser condenado, penado o sometido a medida de seguridad

y conección, sino en sentencia frme, obtenida por un p¡oedimiento llevado a cabo

@nfome a las disposic¡on4 de este código y a las nonnas de la CoñstitLción Pol¡lica

de a RepLlbli€, @n obseruancia eslr¡cta de ias garantias previstas para las peEonas y

de las facullades y derechos delimpulado o acusado. La ¡nobseryancia de una regla de

saraniia esiab ecida a favor delimpulado no se podrá hacerva e¡ en su perjLricio.'

"Los procesalistas conlemporáneos soslienen que el juicio pevio se €fiere a lá

imposibilidad de existn u¡a condena, que no sea el Ésultado de un juicio lósi@

expresado en una sentencia deb¡damente fundameniada. Se argumenla que solo un

ju¡c¡o de esa naturaleza log¡ca, puede ser fundado en una ley previa alhecho del¡ct¡vo

que se iuzga en el pmceso, en ese orden de ideas, juicio debe enlenderse como una



operación de ¡ntelecto que consisle eñ comparar dos o más posicónés párá coñocer y

détéñinar sus relá.iones 3

La pe6p4i¡va hisiór¡ca pemite comprende¡ el carácter eminenlemenie po¡liico de la

garantia deljuicio previo y deb¡do proceso que se v¡nculan a dos d¡mens¡ones bás¡cas.

Uná señála que la lmposición de una pena, y el ejercicio del poder punltivo del Esiado

eslán limltados por uná lormá que está p¡ev siá en elCódlgo Procesal Penali y la ol¡a

que debe ex¡st¡r !n p.oceso que @ñduz€ a ese ju¡c¡o proceso que por lo menos debe

tener una fase de preparación y una de conlrol. prcvio al ju¡cio. En el ordenamienlo

p¡ocesal pe¡al gualema¡teco ianto la iase de prepaEciói como la lase iniermedia,

tienen como objel¡vo lundamenla la preparac¡ón delju¡cio, ya quees eljuic¡o la fase del

proceso en la que debe probaBe la acusáción hecha porlals€lla ylnalmenle diclarse

lá senlenciá, por lo que a etápa de prepahción y de contrclloman con eljuicio la

totalidad del proced¡miento.

No cabedlda que eljuicio previoydebido prcceso son dos caras de la misma sarantia

consltuconal, al en@niraBe ini¡ñamenie relacionados por el juicio previó a a

condena penal como pesupueslo pa.a la imposicióñ de la pena, solo es legit¡mo

cuandoelmismose realiza denlro de pro@diñienlo lesal previamente eslablec¡do, que

es lo que técnicamenbe se cono@ como debido p¡oeso, es decir que eljuicio previo,

resulta ser parte fundamenlal del debido proéso



frataFe de un pro@dimiento juríd @ regulado en a ley y áco¡de 6n los de¡echós

indjvidoáles, qLe se ¡econoen en la Coñsti1lción Política de la República, és decn, un

prcceso €cto y equitativo, el que es debido, con mayor precisión, un juicio oral y

público, fomula s¡nlélica a la que recure ellelisiador para idenlilicar la noc¡ón dejuic¡o

juslo, que se @Íesponde @n una determinada forna de enjuic¡añlenlo, el

denom¡nado pro@so acusalorio.

Por ello, puéde decise qúe el ñándálo superio¡ del derecho proce*l penal en su

total¡dad se concreia a la idea de proceso jusio recto, equitafvo, garani¡zando que

ñad¡e pleda ser privado de su libertad, sino en vinud de un proeso @n las

forñaldades legáles necesa¡ias, se tÉlá, de uná ióñulá añplia que dentiiicá un

princ¡p¡o e emental de juslicla, simbol¡zando en slm¡sma la garaniia j!.¡sdiccional, pues

la garantía del pro@so €cto @nssle, precisámeñle en no ser privado de la vide, la

lbenad o la propiedad sin la gáÉnti¿ qué supóne lá trañitación de un procéso previo,

pero no cualqu er pro@so, s¡no un procesoju¡¡sdicc¡onal coreclo o equilal¡vo, es decir.

elpro@so que es deb¡do o sea, ¡usto o ápropiado

Albedo Binder "ag¡egá qle la lonna deljuicio, o sea e debido proceso, *viola cuándo

esle * desarolla por escnto, pues en los procesos escntos, siendo rnanlestación del

sistema inqu¡s¡livo, no existe un vedaderc júicio poque no exisle inmediación niex¡ste

controveBiáj no existe inmediacón porque el juez solo le e expedlente y no ex¡sle uña



verdadeÉ contDve6¡a porque s lraia de un procedimiento sec'iencial, que lmpide

diálooo que permite la concentrac¡ón'.4

En ese orden de ideas. el procedimiento legalmenle esláblecido paÉ la rcalización del

p¡o@so penal gualemalte@, deniro del marco del s¡slema acusalo o no podrá se¡

como solfa realiza6e en el proceso penal abrcgado, a iravés de una coleccióñ de

ac1as, en las cuales se ¡ecogla con lL'jo de delallestodo lo que acontecra y hasia lo que

no acontecia en cada una de las d¡igencias que de mane¡a *paÉda se rba realia¡do

e¡ la l€milación delproceso penal, lo que venia engrosendo eldenominado expedienle

o pócesó como eqúivocadame¡1e se le denominaba a loda esta se.ie de elapas

procesales que se documentaban por med¡o de actas que 6n ¡¡qor¡smos muchas

veces nota¡iales, impl¡€ban uña serie de fomallsmos y procedimienios burocrálicos,

que en iugar de atender a la rcsolución del caso penal de fondo, aüendia más, a la

realizac¡ón del sacramental expediente que ent€ olÉs cosas se caraclerizaba pordarle

trascendental ¡mportancia a la escriiura, a lá delegaclón de funciones a la

burocÉlización del proesoyá lá ejecución del mismo.

1.¡1.2 Présunción dé ¡nocénc¡ál

Solamente a t€vés de una sentencia @ndenaloria debidamenre ejecutoiada puede

declar la culpabil¡dad de una pe6oná y én tánto eslo no sucde, exisle la garantia

conslituc¡onal de p€sumlr qoe el imputado es inocente y así debe considerá.sele Esta

gáranlíá la conlempla el primer párralo delArticulo 14 de la Constitu.ión Polili€ de la



peÉoña es inocenie m¡entras no se le haya declaÉdo Esponsable judicialmente, en

senlencia deb damente ejedtoriada. 'fambién con¡empla esia garanlia el Ariiculo 14

inciso 2 del Paclo de derechos clliles y pollticós de 1996i y elAJiiculo 8 inciso 2 del

Pacró de sán José de i969

Pa€ la juisprudenc¡a guaiemalteca se taia de uña presunción ¡ur¡s tantum, que

conlleva las sigrieñles iñplicaciones:

En cuantoalin dubio pro reo, elimpulado solo podrá sercondenado med¡ante

previa declaración de @neza a@r€ de la ex¡stenc¡a de1 hecho punible y

gÉdo de palicipación dellrnpulado, en caso contrario deberá fallaBe a favor

En cuanio a la carga de la ptueba, por €zones de garanlia @nslitucional el

pro@sado no necesita demosfar su ¡no€nc¡a, es el Eslado a tavés de

Ministerio Público el que€llanie adhesivo, qu¡enes l¡enen la

oblisación de demosl.ar la culpabil¡dad d€l prccesado, o en su caso desvanecer

el éstatus onstitl.ionál de inó€nciá

1.,f.3 De¡echo de défeñsá:

Es el conju¡lo de princ¡pios y gaÉntias ónslilucionales del pro@so penal, no tene

Ínalmente oto objetño más, que el de lesilima¡ y racionaliza el buen uso der poder



pun¡t¡vo del Eslado, de tal sLene que la consolidac¡óñ de un Eslado constitucional de

derccho, debe pasar ne@sa¡¡amenle por el lamiz de respeiar y ha@r eleclivas las

garanlias que el mismo Esiado pbmete á los cludadanos en elejercicio de su facultad

de cástigar, y denlro de esas gárañli¿s el derccho de defensa cumple, no solo la

función de oponers a las lmpuiac¡ones que se le formulen, sino lañbién de electiv zar

y dinamizar las oiras garantras, por tanlo que el derecho de déiensa suele ser en si

mlsmo, elobjelivo de €alizáción de las ofas garantias quetieñe elciudadano fente al

pode¡de @siigar qle tiene ei Estado, Elderecho inviolable de deiendee debe ve¡se a

partir de la noción de lo que signilóa Es1¿do de derecho para el enjuiciamiento penal,

coño limitación allso arbitÉ¡io del poder penal por pañe delEslado y @mogarantia al

lndividuo. De maneÉ que por encima de los gúos idiomállcos empleados en sus

distintas formulaciones, también se halla en eldebido procedimiento lesal.

Ante la claG siluación de vulnerab¡lldad en la que se encueniÉ el ciúdadano en

¡elac¡ón alpoder pLnitivo delEslado, que cuenla con iodas las ¡nsl¡luciones y agencias

de justicia peñal á su al€n@ paÉ ha@r valer el ejercicio de su polestad de casl¡gar

corno tlbunales, ¡¡inislerio Públ¡co, Pol¡cia erc.. se establece como garantia

@nstjtucional para la persona el de¡echo de defensa. La defensa de ia peBona y sus

deEchos son inv¡olables, si la persona no tuv¡era defensor, se le ñombre defensor de

oficio, gratuiiamente, si €reciera de medios sL{icientes para pagado. Asimismo, le

asiste el derecho de esiar pre*nle eñ el proc€so y hacer inlenogalor¡os, ¡nterogar

peBonalmente si asumió su pfopia defensa a los lesugos de €€o y desca¡go, a no

declarar conlra uno mismo y a s. as¡stido por abogado.



El A¡ticulo 8 de la Convenc¡ón Arnericaná de Derechos Humanos eslablece que "el

inculpado tiene derecho a defendee pe¡sonalmenle o de ser asislido por un defensor

de su elección y de comu¡i€rse libre y privadameñle con su defensol. Y en

consecuencia con la gaEnla consti¡rcional de defensa el Ari¡culo 71 del Código

Prccesal Penalestablece: Derechos. Los deechos que la conslitución y este código

olorgan al imputado, puede hacenos vale. po. sio por medio de su defe¡sor, desde el

priñer aclo del procedimiento dirigido en su @nlra hasla sufnal¡ación'.

En cuanto al imputado especílicamente es necesrio determinar el moñento en que

puede ¡nicia6e la defensa. situación que en un pro@so penal puede ser deteminanre

Según el pacto. la persoña liene deecho a se. ¡rfomada sin demoÉ, a un idioma que

comprcnda y en lon¡a detallada de la naturaleza y €usas de la ácusaclón romulada

contÉ ella, sin embargo,la interpretáción quedebe darse a esta noma es ampl¡a e¡ el

senl¡do de que élacioná el derecho de delensa a la ex¡siencia de una impulación y no

al gÉdo de sú formalización, por lo que la derensa puede ejerceGe desde et monento

de que existía una ¡mpulación porvaga e i.fomalque sea.

Ejer@r eldeecho dedefensa, impli€ ne€sa¡iamente saberla persona deque se esia

defendido, pues de lo @ntraio su accionar serÍa pfobablemenre inÍuctuoso. Et

ordenamiento @nsiitucionál contempla la obl¡gac¡ón de poñer en conocim¡enio la

impulac¡ón al pro@sado para que pueda e¡ercer su derccho de defensa, de esta

manera se debe considera¡ coño violación conslitucional ra resiricción a esüe lipo de



De la misma manera @mo no puede imponefse una pena si la ley ño la ha lijado con

anteróridad se refrere al principio de legalldad en e Airiculo 1 del Código Penal y

Arliculo I del Códiso Prccesal Pena nullom poena sine lege, lamb¡én es

imprescripr¡ble que ex¡sta con anier¡orldad un juez desigñado para eleieclo, es decir, el

juez natu¡al de la causa, así lo garantiza elArticulo 'i2 de la Consl¡lución Polilica de lá

República de Guatemala, que al reielirse al derecho de defensa, ordena qle nadie

puede ser condenado n¡prlvado de susderechos, sin haber sido cilado oído y vencido

en prc@so legal, llevado ante juez o tribúna compelente y preestablecido, prohibiendo

tamb¡én los tribunales espec ales secetos, llámados tamb¡én ex poslfacio y los

p¡o@dim¡enios qle no estén preeslablecidos legalfienle Esia garántia conslilucional

se desarrolla en elArllcuo 7 del Código Pro@sal Penal, que consagra a garantia de

juez natuÉl en v¡rtud de la cual nadie pliede ser juzgado, condenado, penado o

somelido a med¡da de segu¡¡dad y @rÉcción, s¡no por los libunales designados por a

ley anles delhecho de lá caos, es décr que erpresámenle queda prohlbldo que una

peEona sea juzsada por un juez o lribunal especialñenle ioñbÉdo páÉ on Éso én

pa¡1icular, sino debe ser jlzsada exclus¡vamenle por los órsanos ju¡isdiccionales

preestab ecidos qúe lengan coñpetencia para esle asunto además que se @nságrá la

pohib¡c¡ón absoluta de ju<qar fuera delpoder iudicial.

Es asl como la Constitución Política de la República de Guatemala y el Código

Pbcesal Penal @nsagran la garantia y elpr¡nclpio deljuez natural, alque también se

le ha llamadojuez lesal, juez pEonsiiluido o juez predetem¡nado, que a decirde Jos



\. .':
lvaría Túeiño Pacheco, "el origen de esle pr¡nc¡pio en lo qJe to€ al derecho .--

óontinental * encuenlra en el Aidculo 4 de la Coñsltucón franesa del 3 de

septiembre de 1791 Perc esta expresa declaración, fue precedida por resonanles

confi¡ctos suscitados entre júees y sobeanos enke los siglos XVll y xvjll lanto en

lnslatena como en F.añcia, época en que por priñera vez se cuestionó el viejo

pnncipio de que toda juslicia emana delrey y que, en consecueñcia, losjueces eje¡cen

lá ju sdi@ión por om¡sión o delegación de aqué|. Eñ 1776 apaÉe por vez pr¡meÉ

exoresión de Juez nalural para desisnar al iuez doledo de compelencia legalñenle

estable¡da yno inslituido después de la ejeuc¡ón delhecho" 5

El co.cepto de juez natural es más preciso qoe el de juez preconstiluido, puesto que

todojuez natural, pa¡a que lo sea, debe haber s¡do consiiluido con anter oridad alhecho

po.juzgar. Pero iodojuez pleconsliluido esjuez nalural. No lo seÉ, porejeñpLo, aqte

qué ásúma el @noc¡miento de una causa sin que hayán rcspelado est¡¡ctamenle as

regLas de dislribución de compelenciás. De alli que ianlo la Conslitución PoLilica de la

República de Guatemala, como las convénciones inlernáciones y el código Proesal

Penal @inc¡dan en la mención de que eliuez debe ser no solo anter¡or al hecho, s¡no

1,4,5 P¡¡nc¡p¡o acusator¡o e ¡mpa.c¡ali.lad judicial:

'Uná de las principales caraclerislicas del

introducción del principio acusatorio que

áctuál poceso penal suatemalleco es la

se fundamenta en lá impárcialidad de



tuzgador, delclal€rerá eJ s¡stema inqu¡s¡livo abrogado, que manlenia las act¡vidades :-¡:

de invest¡gac¡ón, acusación y juzgamiento bajo la dirección y coñtol de os órganos

juisd¡@¡onales. Hoy esia tue€ de discusión que el pnncipio acusatorio tiene qle

suponer que no pueden ejercerse por un mismo órsano ras lunc¡ones de ¡nvesi¡sáción,

en el procedimiento prelimina¡, y de enjliciamiento, en el juicio, por cuanto ello

supoñdda el iesgo de que la decisión se prcnunciaria por un juzsador @renie de

En ese mismo orden dé ideas, y con reiercncia aljuicio, la exisencia de impa¡ciaidad

ha de llevar a que no sea el juzgador quien asuma el ejercicio y concreclón de la

acusaciónidicho de otro modo:la existeñcia de lá á.usación yelconlenidode a misma

no pueden proEnh ñiser frjadás por élmismo órsano que después seÉ erjuzsador y ra

razón de ello sigue s¡endo a m¡sma, gaÉntizar la impa¡c¡alidad de quien liene que

E principio acusatoño eslable@ la p¡oh¡bición de e¡jliciar a ona pe6óná sin una claÉ

aclsac¡ón donde se le indique coñ prccisión los hechos que se le imputan, por una

pe¡sona distinta a la que juzga. En Guaiemala, para poder implanlar el modelo de

p¡oyección acusaloria en el nuevo sistema de justicia penal. hubo necesidad de hacer

una refoma consiitucioñalque pemitiera la creación del Ministe¡io Públi@, a quieñ con

exclus¡v¡dad * le encargala la invesligación la persecuclón y la ácusación con plena

autonom¡a funcional, así lo dejó establecido elAnfculo 251 de la Constitución Potit¡€

de la Reprlbl¡É de Guátemála que establece: 'El L4in¡sterjo Público es una iñst¡iución



auxiliar de la administración pública y de los tribunales con iunciones autónomas,

cuyos fnes pf¡ncipales son velar por elesviclo cL,rnplimiento de las leyes del pais' su

oqanización y tuncionamiento se resná por su ey olgán¡ca, dejando la lunción de

juzsar y promover la ejecuc¡ón de lo juzsado a lG órsanos jur¡sd¡ccionales del poder

judicia, eñ áüenclóñ ál Arlículo 203 de l¿ Co¡slitución Politicá de la RepLlbli€ de

Gualeñala que eslablece: lndependenc¡a del orsánismo judicial y potestad de juzgar

La justicia se impaÉe de conform¡dad @n la Coñst¡luc¡ón y las leyes de la repúblic

Coresponde a los lribunales dejusticia la potestad de juzg y promover lá ejecución

de lo juzsado. Los otros orsanismos del Estado deberán prestar a los tribunales el

áurilioque €que6ñ pára elcumplimienlo de sus resouciones ..

1.4.6 Pr¡ncipi6 rectorcs del Bistema acu3atorio:

1.4.7 lnmediaciónprccÉal:

En e! punto 1 2 del preseñle capriulo mencioné de una mane¡a u¡ poco supedicial lo

€féEnte a los sisiemas procesales, especif€menteen e punto b expuse acer€ del

sistema acusatorio, pero en el presente punlo se ha@ necesario ádentrae a definir y

exponerlos principios €ctores de este sistémá,lós cúales sedeiallarán a conlihuación

La ¡nmediación procesal electiva, consiste en la necesar¡a presenc¡a de iodos los

sujelos procesales en la salá de tuicios durañte todo eldebale, desde qle esieprincipia

hasla que se dicta sentenciá, es decr, quesignifica la ñieracción de todc aquellos qle

participan en la realización del juiclo, ér o los juees del tr¡bunal, el aclsado y sus



derensores, la vrctma, oreñdido y os acusadorcs los terceros inleresados, teslis

pe los y todos los que iengan pafticipación en el mismot se t¡ata p!es, que lódas

pades o sujetos pro@sales iñleNengan en la p.oducción de la prueba qlre ha

tundáménlár lá sentéñciá

La inmediación procesal, es un píñcipioque adqulere adicular imporlancia ys! máxima

expresión en la eiapa p¡¡ncipal del pD@so penal, es deci dento deljuicio, yá que

coño bleñ refie¡e Alberlo Binder:"el debate es uñ punto de encuentro y en la dinámi€

del p¡oceso penal, hallamos un juego éntE ¡á diferenciacióñ, produclo de la asignación

de d¡stintas a cada uno de los sujeios p¡o@sales y elencuento peBonalde todos e$s

sujelos en el debale o v¡sta pr¡ncipal. Esle juego ño siempre respetado por los sislemas

proésales concretos, es el que asegüra. una g¡an medlda qle ra verdad o la

co¡slrucc¡ón de la soluc¡ón del caso su¡g¡Én como producto de un d¡álogo, de un

verdadero pro@so dialéctico". 7

El módelo dé proyección acusatorlo o acusalor¡o foma, que actualmente prcsenta la

legislac¡ón procesl penal gualemaheca, a diierenci¿ del modelo abrcgado que era

fomalme¡le ñirto, pero en la pÉcticá totalmente inqujsitiva,la inmed¡ac¡ón p.oesalno

pasaba de ser un mero enunciado como principio ornamenta del cód¡go ya que nlngún

momento del proceso, n¡en a etapa de la investigación nien La elapa deljuicio había

coincidenc¡a de iodos los sujelos procesales. El juicio con las @Écterist¡€s de

o¡alidad, continuidad y publicidad, nunq existió y por lo tanto, la ¡nmed¡ación p.o@sal



támpócoi fnálmente solo se dediÉba a aplicar la ley penal á uñ expediente y no

deÉcho penala un hombre.

Duranie el procedlmienio preparatorio, la invesligación es exclosiva del [¡inisterio

Públi6 con plena auionomia lunc¡onai, y un juez de ga.aniía, denonlnado juez

contralo¡ o lnst¡uclor, conlrolarán o la realizacióñ de ia investigación prcpiameñte d¡cha,

sino que las pa.les no vulneren garanlias constitucionales de¡tro de la misma además

de decjdir diligencias y medidasde coerc¡ón o cautela¡es que procedan confome la ley.

1.4.8 La oral¡dad procéal:

La elorma p¡o@sal que * trala de 6nsolidar hoy dia en muchos paises de Amérie

Lai¡na, como en Gualemala, liene como caÉcterislica común la insiauiación deljuicio

oÉldentro de un modelo de @rte acusator¡o, que es e que de mejor foña desarclla

uñ proeso de fo¡ma ga.antisla, democÉlico y protector de los derechos humanos. La

oÉlidad ha cob€do tal imporlancia que idenlifca el juicio republi€no, paÉ diferenc¡arlo

a aquelquees prop¡o en sislemas autorita.¡os y que se identifica con la escrilura.

La oraridad deniro del juicio apa¡ee cor¡o el medio más idóneo paE la rcalización

efecl¡va de la inmediación, la concenkación, la conlradicción y a publ¡cidad po¡ cuanlo

que eldebate, qle es la €al¡záción deljuicio, solo es susceplible de llevarse a cabo a

través de la o¡alidad Sé ha dicho que la palabÉ hablada la manlieslación natural y

original del pensam¡enio humano, asi como la foma escrliá constituye ha especie de

exp¡esión no o ginal o mediela del mismo. La oralidad es la loma nallrál de



esclarecer la verdad, de rep¡oducir losicamente el hecho

condición de las pe¡sonas qLe suministan lales elementos

limiiaciones subjetivas que derivan del proced imiento escrito

difciltoda arsuc¡a d¡nsida a entorpe€r el descubr¡mlenio de

delcluoso, de aprecÉr

de prescdbir cortapisas y

de hacer imposible o muy

La oralidad es un mecanismo que senera u¡ sislema de comuni@cióñ ertrc el juez las

panes v los medios de prueba, que pe¡m¡te descub¡r la ve¡dad de un modo más efi€z

y conlrclado. Coño pale del desarrollo del proceso orá1, * hace necesario que

alsunos aclos escrtos importantes pa¡a el proceso o por ser considerados eñ eljuicio

deban ser intbducidos ál ¿ebale po¡ lectura Ello quie€ declr que aunque hable de

modélo ácúsátor o, donde se pririlégló la órálidád. algu¡as dillgenclas procesales en las

direrenles rases del p@@so, se han de dejar consis¡adas de ma¡era escila y en el

€so del proceso pe¡al qualeñalteo, el Códiqo P¡oesal Penalespecif€. cuales y en

EICódigo Proesal Pena vigente, @niempla como p ncpio fundamental del debáte á

la oralidad y en esla misña fonna se p.oducirán las declaÉciones del acusado, de los

óqanos de prueba y las inlefrencones de iodas las peBonas que padicipen en el

En elprocedimienlo inlermedio,la audiencia pincipalquees la ún¡@ pa¡a resolver sise

abe ajuic¡o o se rcsuelve por otra vía elproeso, es emineniemenle ora Arliculo 340

del Código Pro@sal Peñá|, y reviste parcialmenle las mismas caracterisi¡cas de ta



'1:' i
Denlro de procedimiento prepa¡atorio, qle se refere a la fase de ¡nvesligación del 

-'
M¡n¡sier¡o Púb¡ico, con tis@lizac¡ó¡ de un juez de nstru@¡ón que no tiene más

funciones que las de velar porque no * violen las ga€ntías conslilucionales por las

partes durante lá iñvésligación y Ésolver lo Elálvó á actos jurisdiccionáles, lás

diligencias deberáñ de ha@R co¡star de manera lacón¡ca e ¡nformal, es decir, sin

pretender llenar lodos los reqLrisilos qL'e erige un ecta notarial. con el objelo de n

haciendo una carpeta de ¡nvesllsación siñ queello se asemeje alproeso de instrucc¡ón

delsistéma mirto o del sistemá inqlisitivo.

la constilución PolÍtie de la Repúblca de Guatemala, contre¡e cóño ¡Jn dérecho

conslituc¡oñal de defensa, so Arliculo 12 que estable@r 'La defeñsa de su peBona y

sus derechos son inviolables. Nadie podd ser condenado, ni privado dé sus derechos

s¡n habersidoc¡iado oido y veñcido en p¡oceso lesalanle juez o libunal compelenle y

pEestablecido 'del mismo se cólige que consag¡a lañbién 6n categoriá de garántíá

co¡slilucional, la oElidad como la manera natural de oir al impulado, es decn que el

verbo oÍrque ul¡lizó elconst¡tuyenle lleva ¡mplic¡ta la palabra hablada dels¡ndiedo, no

imponando como esla se registre anle el lribunal, puede ser por m€dlos

nragnetolónicos o bien escrilos pero lo que esia muy claro, es que la exposición de la

persona debe se, oral norma que de manera mucho mas cla¡a desarolla el Código

Procesál Penalen su Articu o s62 qúe se ¡efére a la orálidad deldebate en elju¡cio y

de la mismá maneÉ en el Articulo 14 del Pacto lnternacional de Oerechos C¡vi1es y

PolÍlicos consagra el principio de oÉlldad como gaÉntias del pro@sado.



1,4,9 ConcenlEc¡ón procesal:

A esie principio lamb¡én se le conoce como continuidad p.o@sal y eslablece quedenlro

delafase principal del pro@so, queeljuicio, debe ex¡sii conc€ntración y continuidad en

todos los aclos que inlegE¡ eldebale, delalsLeÉeque unaveziniciado elmismo, éste

temine hasla qle se o¡ga lá sentencia en la sala, con ei objeto de sa¡anliza¡ que la

resoloción finalo *a,la senlencia sea p¡oducto deldebate sin ninguna interfe¡encia, n¡

aún de tiempo ya que puede ateclar la memoda de los jueces e¡ cuanio a la percepción

de los medlós deprueba queen audienciá se han presentado, d¡scutido yvalorado

La oal¡dad y por consiguienie la ¡nmediación que eila supone peÍnite que la

¡nfomación qúe loego se t¡ansfoñará en prueba, ingrese ¿l proeso o al IU¡c¡o penal

del modo más concenl¡ado y en el menor t¡empo posible. Esle conjunto de

c rcunstanc¡as se principio de con@nirac¡ón, implica un debale

continuado dúEnte todo el pro@so, manteniendo lo más posible el coneplo de

continuidad dentró del prñcipio de coneñtráción.

El p ncipio de @nentración pro@sal, implica ¡ecesariamente la coñlinuidád de los

aclos procesales, especalmente du€nle toda la fase del ju¡c¡o pero primordialmenle

durante la reálización lotaldel debate, por cuanlo que siendo éste, el espacio p¡o@sal

de ¡a producción y valoración de la pru€ba que ha de rundamenlar la sentencia, es

preciso que en la rnenle y en la conciencia de los jueces quede s.avada de r¡anera

claÉ, p€cisa e inequÍvo@, la deposicióñ de cada ono de los sujetos prcesales, asi

como la declaración e inlerogabno que * praclicó a los tesligos, expe.tos y pe tos



que pudle.on haberdesnlado en la sala deltuicio, y la única maneÉ de logÉ.lo es que,\::
el debate sea lo menos faccionado posbe, producio de las interrLtpciones o

suspensiones del mismo, es decir que la concentración y conlinr¡idad son las que

garániian los benefciosde la oralidad y la inmed¡ación pro@sal elecl¡va.

la o¡alidad, entonces, supone la @n@ntEdón, en lo que difiere del procediñiénlo

escrito que favoree la dispersióñ de ia activ¡dad pocesal, dádo que por su m¡sma

naluraleza, los plazos para ¡ecibir la prueba y los eslablec¡dos paÉ diclar senlencia

sene¡almeñle no se curñplen. Por lo anterior aquel p ncipio signiiica que el debaie

debe realizaBe duranle lodás las audienclas que sea¡ neesadas pero en foma

consecutivá y que sean ne@sarias hástá su conclúsión, sálvo las ercepciones

laxativamenle contempladas en que se pemita una suspensón, que en el presenle

@so la conlempla en elArliculo 361delCódiqo Proesa Penal

1.4.10 La conlrádicción procesal:

A esre p¡incipio lambién se le bilate¡alidád, cont¡adiclo¡iedad o

simplemenle contradiclorio y se .efere al derecho que t¡enen lás pa¡les deñl.o del

pmceso, especialrnente dento delju¡c¡o oral, de rebalir€da uno de los argumeñlos de

la parte @nlraria, de presenta¡ pruebas qoefúndamenlen su posl¡lra, su ve6¡ón de los

hechos o su hipóiesis e¡ el caso de que juzga, de oir, ¡nterogar a tesiigos, peritos y

demás protasonislas delju¡c¡o así como pode¡ objelar, aquñentar y conlra€rgurnenlar

a lravésde la répli€ en eljL¡clo.



El enfreniam¡ento de las pades en el proceso, imPl¡€ en la mayoría de los casós un

choque de intereses sustenlados en ldeas opuestas, de modo que el rázoñamienio o la

arqumentación de cada uño. se dirisirá a convencer de la debilidad de la iesis de la

contraparte de la lorlalea de la propiá Es elespacio paÉ la apl¡cación práci¡ca de la

retóica jlrídica. Supleslo impo¡tante del@ntÉdictorio es conoerel €zonamlento del

contrarioyde las pruebas que lo susi€nlan, pues solo de esla manera es posible rebatir

u oponerse adecuadamente. A lravés de la conentración del debale se logÉ la

impos¡ción de los a¡guméntos por todas partes, por lo cual es pos¡ble el inmedialo

cueslionam¡ento y objeción

El procesalisia Piero calamandre¡, se refere a la concenlración o bilateÉlidad, @mo

princp¡o fundamenlal, fueza moiriz y garaniía suprema del proceso, apunlañdó: el

júicio o¡aly públ¡co pemite la actuación efecliva de los lnte.eses ¡ndividuales y sociales

que el proceso debe iutelar. La lucha que se desarolla en la aud¡encia, enfe la

acusación y la defensa y añ1e ellrlbunal qoe ha dejuzgar coo@ a esos inlereses en

paridad de s¡tuación juridi€, de donde la libre discúsión y el examen bilateral de lodos

los áctos realia el pr¡nc¡p¡o de @ntÉdicción y lavorece ál ñismo iiempo el

déscubnmientó de la vérdád' 3

En cuatemala,la inv¡olab¡lidad de deEcho a defensa, es1á garanlizado, en elArtfculo

12 de la Consti¡rción Poiílica de la República de Guatemala, eslablece que: 'la defensa

de la pe¡sona y sus derechos son inviolables, sin háber sldo cilado oido y vencido en

proceso legal anle juez @mpetente y preslablecido..' El p¡e@pio constilucional



aludldo sienla las bases del pnnc¡pio de contradicción en lodo proesamienio desde la _-

p merá imputación hasta la sala deljuic¡o, al sosie¡er @mo exigenciá constilucional

que para que una peGona sea condenada o privada en sus derechos, ¡ec€safiamente

deba antes haber s¡do oida, el o implica clara e inequívocamenle la posibilidad de

ejeDitar su de¡echo de defende.se, conirad¡c¡endo o contrariando la ácusación que

existe en s! cont¡a y apo¡lando los medios de convicc]ón qle le pemilan adversar la

lmputac¡ón del acusador.

La contradicción pE@sal, que ¡mplica ia obl¡gatoriedad de inréráctuar peBoñahe¡ie

las partes en el debate, delendiendo sus aBumentos y desv¡rluando los de la pa¡te

contÉria necéslia coño pEsupuesio indispensable para su exislencia, la electividad

de la inmediaclón, de la oral¡dad yde la conenlrációñ procesál

1.4.'11 La publicid.d procesl:

Es @ns¡derada como p¡inc¡plo flndáñenial deljuicio penal oral dentro de un siste.na

democ.áiico y republicaño de goberno, porque es la única forma o en todo caso ta más

efecliva de dale parlicipac¡ón al ciudadano para que él pueda adveriir como de

adminislra iajuslicla, pan¡endo delpostuládo conslrlucionatque éstab¡ee que es deber

del Estado ga¡antizane a los habilanles de a república, de tal manera que es de¡echo

const¡tucional de los habitantes de la epúbll€ de Guatemata, part¡cipar eñ ta

fscalización de la loma en que el Eslado a Íavés de los ó.aanos ¡unsdiccioñales

impadejusticiá, perc especialmenle la just¡c¡a penalque esta intiñamenle ligada con ta

prclección de okos va ores fundamentales como la vida. La liberlad, la sequr¡dad, la



pazy eldesarDllo iniegralde la persoña quetambién son deberes delEsiado. Por

lado el régimen republ¡cano de un gobierno democrát¡co, p¡eleñde que todos

luncionanos públicos actúen Esponsable y @nsecuenlemenle con los ¡ntereses

pueblo que los elig¡ó y a qu¡enes represenia y es responsb¡l¡dad v coñsecuencia

pod¡Ía serfscálizada porelpueblo, sisus aclos no se realizán públicamente

La publicidad del juicio péná|, signmca que las audiencias o audiencias del debate

deben ser públ¡cas desde su inicio hasta oi la senlenc¡a v cons¡sle en la lacultad que

los ciudadanos tienen de participar presencialmenle en la audienciá escuchando y

dbsétuándo él desaúollo del debate. sin más parl¡c¡pación dneda que so p.esencia

Ello gahnt¡za la t¡añsparencia que debe exlsiir en la adm¡n¡stración de justicia penal lo

que no su@de cuando eljuicio es seffeio yse produce de maneÉ escfila por.egisfos

á través de expedlentes, lo cúal crea la sospechá la inliga y la mal¡ciá de pade de la

poblác¡ón porcuanto no se da cuenla sila just¡cia se apli€ coreciamenle o no

''En el caso de Gualemála, la sec€ttidad y la escriiu¡a del proceso en el sis¡ema

ante or, se conviftieron en un cañpo fénil para la corrupcióñ, lo que acre@nló mucho

más la desconnanza de la población en la adm¡n¡st¡ación de la jusi¡cia penal. que

prácticamente desde la épo€ de la colonia @nsolidó un sistema inquisitivo qoe

privileg¡ó la escritura, el expediente, el secÉto y la no conlradicción, que pe.mitia una

juslicia a.bitÉia ya la medida de los intere*s que prelendla prcleqer' Oesde enton@s

el modelo de ádminislrar justicia, DU¡ca fle indirerenie a los pro@sos polilicos sino

que alcontrario, elslslema dejusticia siruió @mo insltumento paÉ instau¡ar en elpaÍs

una cultura de poder aúofiiafio, excluyente, pfotector de inte€ses privilegiados, que s



seruÍa cuando asi le @nvenia de lna jusr cia lenta, burocrática. complicada, pe.o

lodosecrela, ese iue el denom¡nador común en los paises lalinoamericanos 'e

Defnitivameñle que los sujeios proesales son los eleme¡los dei pbceso penal que le

dan vida a mismo y lo hacen dnámi@, por lo lanto tuesan un papel de s.a¡

prepondeEncia, se aborda este tema deb¡do a que los brazaletes elecldn¡cos de

lo€liación van didg¡dos hacia ios sujelos sindi€dos de la comisión de un hecho

deliclivo de acue.do a las condiciones que más adelante se delim¡tarán deb¡do a ello

en el presente pu¡to s detallan ñ @da uno de lc sujetos y su funcóñ denlro dei

t.4.t 2 Sujotos del prcc6o penel y.uxiliáros:

El ór9¿no j!risdiccionál:

La fonción que desempeña la jurlsd¡cc¡ón coño poiesrád que tiene el Esiado de

administEr jusl¡c¡a a t¡avés de los óEanos jurisdiccionales es de v¡lal ¡mportancia en

los s¡stemas penales modernos, ya que por med¡o de ella la ley le da ia posibilidad de

aciuar y con exclusividad conocq procesos penales. decidirlos y ejecular sus

¡esoluc¡ones, por lo tanto núesfo ordenamienlo juríd¡co penal se re*rua el

conocimien¡o de los delitos y faltas.



Para conocer esos delitos y laltas lá ley procesal penal se vale de la coñpetencia, ya

que e la otoQa un coñlonto de átriblciones a los ]Ueces y fbuna es para @nocer un

asunto o acluacióñ con exclusilldad de otros áctualmenle las d¡sposic¡oñes €lativas a

la competencia * han refomado y se ha dejado el conocimiento dé ásLnlos menoB

a jueces tar¡bién denoñi¡ados menores y se ha hecho hin€p¡é en otorganes a los

jueces de mayorjerarqlia elconocimienlo de delitos de natuEleza más g¡ave.

Nueslrc Código Pb@sal Penal en el Arliculo 43 eslablece: Coftpelencia 'Tieneñ

@mpereñc¡a en materia penal

2) Losjuees de primera instancia;

3) Los juees unipeBonales de *nlencial

4) Los lrib!ñales de sentenc¡a;

5) Los jueces de prime¡a instancia por pro@os de nayo¡ riesso;

6) Tr¡bunaLes de sentenc¡a por pro@sos de mayornesqo

7) lássaLas de la cone de apelacionesi

8) La Code Supremade Justicia;y

9) Los iueces de ejecuc¡ón.'

A los jlees de paz les ha qLedádo encomendado conoer especialmeñte ásuntos

relativos a las faltas, los delilos conhá la segur¡dad del tránsito y aquellos cuya pena

principal sea de mulla. Además, la úllma reforma del Decelo 07-2011 del Congreso

de la República de Guatemaia le ha otorsado l¡ compelencia para iener a su caroo e
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@ntrol jurisdiccional de la ¡nvestisación elecllrada porel Mlste¡io Público, respeclo con

os delitos penados con pena de pnslón que no ex@da de clñco años y estableció

excepc¡ón de los del¡tos contemplados e¡ la ley contra la narcoactividad, estas son

unas de las alriblciones más ¡mporlantes qué sé pueden resalia. de la competenc¡a de

En cuanto a los jueces de prime¡a instancia la menc¡onada refoña les otorgó la

competencia para que tengan a su cárgo el contro jurisdiccional de la ¡nvesl gación

efectuada porelMiñisle¡io Públi@, para del¡los cuya pena mininra sea exceda de clnco

Losjue@s dé senlencla lendrán atribuclonés relaclonadas a su carácter de unipeFona

ó én su cááclér de tribunál en este últ¡mo @so la rerorña del Dec¡eto 07-2011 les

otorgó la exclusividad de conocer el juicio y p¡onunciar senlencia en los del¡tos

conlemDlados en la ley de @mpelencia penal en pro@sos de mayor riesgo y en el

caso de jueces un¡personales les deió elconoc¡miento de delitos que no sean parle de

Las salas de lá Cone de Apelaciones por disposición lega cono@rán los recuEos de

apelac¡ón de los autos deiiniiivos y de las sentencias de procedimienlo abrevlado y



La Code Suprema de

plantee u¡ recuco de

eseNa el conocimienio en los €sos de que

además de cono@¡ os esos de los procesos

Y por últir¡o pero ño menos imporlante la competencia de los jueces de ejecución,

cuyas atibociones eslán relác'onadas 6n la ejecución de las penás y iodo lo

Se tiene un sistema estructurado que perm¡le el @nocimiento de deteminadas

afibuciones e¡ un orden ascendenle, es decir, de menor a mayor jeÉquía, con lo cual

se sarantiza un sislema que pemite el@nt@la tÉvés de los medos de impusnac¡ón,

gaEntÉando en este Éso elderecho de detene.

Es olro dé los sujelos del pro6o penal al cual la ley le olo¡ga diversas

denom¡nacio¡es relac¡o¡adas @n eÍ momenio procesal en el cual se encuentÉ el

sujeto, en el c€so del sindicado, la ley denomina a un sujeto de esta manera en la

investigación prelimlnar que realiza el ente acusador del Estado, en el €so de ser

señalado por pariicipar como posible autor de Lrn deiito o porpart¡oiparen é1.

Procesado, se le denomina al sujeto al cuai se ha ligado a un proceso a lrávés de

aulo de procesamienlo, en el caso del acLrsado ia ley nos ¡efere que el suieio



\..
encuent€ somet do al p.oeso y eñ la eiapa ¡ntemed¡a se ha presentado acusación en '_-

@nlra del mismo condeoado la ey le olorsa esla denomi¡ación ál sujelo qre se le

haya diclado una sentencia @ndenaio¡¡a por un juez o t ibunal compeienle y esle

condeñado pasa a llamace reo cuándo se encuentÉ cumpl¡endo condena eñ un @nt.o

de cumplim¡ento de condena.

La ley procesalpenalle otorga esla airibución soo a los abogados @leq¡ados acuvos,

esia misma debe de p.esla¡se á sujeto s¡nd¡cado de @meier un hecho delictivo o de

participar en él a más lardár antes de que se poduz.a su pnmera decaración,

otorgándole el derecho de ebgn ún delensor de s! co¡fia¡za o el l¡iblnal le asignaÉ

Para el ejercicio de la tunclón de abogado deiensor no se nécesila ningún l¡ámile, por

ló tánló se¡án ádñilidós d¿ ¡nmediát.

Esie sutelo del proceso penal tiene una gran importanc¡a, debido a a función que

desempeña en el proceso, ya que se co¡slitLye 6mo ácosador y le coresponde el

ejeaicio de la acción penal, realizará la invesllsación en la eiapa p.epaÉloria del

pro@so penal, acluando en base a la obieliv¡dad, legal¡dad yoliciosidad.



La refonna contenida en el decreto 18 2010 del ConsÉso de la República, eslable@

qLe lás peticiones que realice el l¡inister]o ñlblico lo hará en audiencia oralde manera

unilateÉlo bilaleral adernás olorgs 1á posibilidad dé queelenle acusado¡ asícomo los

demás suieios p.ocesares ¡equ¡eran sus aud¡encias a tÉvés de ieléfono, fax, coreo

eleclróñico, o cLialq'rier oiro medlo

El Minisierio Públi6 se vale de la Pol¡cía Nac¡onalC¡vll como un enle auxiliar para a

¡nvest¡gac¡ón, lo cual pemite que el ente ac'isador de el Eslado eúna todos los

eleñentos de convicc¡ón que sean sulicienles para deteminarle €sponsabilidad penal

o exención de lá misma á uno ova os sujetos.

El dúeÉllañle edhesivo:

Esie sujeto del pro@so penal se const¡luye como parte acusadora en los delilos de

acción públi€, sieñp€ y cuando el sujeto lenga la legilimación de agÉviado, con el

objeto de colaborary coadyuvar con el riscal del Minisrerio Público en la inveslisación.

Esta fgura del derecho pro@sál penal. es muy imponante, ya qle la

runción que en dele¡minado momento podría convefti.se en

fsqlización yde @laboEc¡ón con elMiniste o Público.

Existe ora clase de querellante yes elexclusivo, esle sujelo solo liene a atribución

áctuar en el cae de los del¡tos de acción privada, especilcamente eñ los casos



delttos conlE elhono. (cálumnia, injuria y difar¡áción). daños volación y revelac¡ón de

secretos y eslala medianle cheque. Esle tipo de de¡tos se tramitan anle un pro@so

d¡siinto del común v es e pócedimienlo por delito de acción privada.

Tércero.ivilmenié demándádor

Estable@ elAnlculo 135 delCódlgo P¡oesal Penal lnleruención Fozosa: quien ejeua

la acción Eparado6 podrá sol¡citar a citación de a persona que, por previsló¡ diEcta

de la Tey, responda por eldaño que el ¡mputado hubiere causado con el hecho pun¡ble,

afin de que interuenga en elpbceso 6modemandada.. '

El objeto de este sujelo del proceso penal es responder por los daños carsados por

ot¡a peFona debdo a que por algún motivo se e vincllÓ con la respoñsabil¡dad, esto lo

vemos Éflejádo en los hechos de lránsito, en nuesiro pais ciculan una gÉn caniidad

de vehículos los cuales en los regisl.os vehiculares no esián ¡nscr¡los a nombre de la

pe6oná que los @nduce, y cuando se pfoduce u¡ accidenle de tÉnsto

inmediatamenle l¡asladañ la responsabil¡dad al sujelo que aparece como propielario,

por lo cual considero qoe es ñuy acenada la creación de esla norma otorga ál sujeto

as€v¡ado por la comisión de un hecho delictivo ses!.idad juridica al €clarnar por



Se consl¡luyen como auxiliares de os inteNlnienles porque tienen conocim¡enlos y

estudios de uná cienciá. árie o lécnica que le pem¡te colaborar en un proceso penal,

las paires pueden proponerlos a los jueces, con el objeto de que saquen y expresen

sLrs conclusiones sobre pruebas per¡c¡ales bajo la diÉcción de quién los propu$

Al @no@r las tunciones de los sujelos procesales se puede estable@r que la

legislació¡ tiene contempládas todas las pos¡bilidades en cuanto a la parllclpación de

las peBonas que se pEsenlan al pro@so, eslo o hace un pro@so dinámico que

pe.m¡te la contradicción enlre las partes y él conltol de los jueces eñ cuanio a la

invesligación se ref ere.

Los s¡stemas pro@sales moderños fu¡dámentados en el sistema ácusator¡o l¡alan la

mane¡á de dotár cienas herámientas que le permiten lanto a órgano jurisdicc¡onal asi

como a los sujelos del pmceso óbtene¡ las garántfas para que se deteñine la

responsabilidad peñal o la ercnción de lá ñisma a tÉvés del resuhado de lna

invesligación que a¡rcje la verdád de los hechos y cncunsianc¡as que sed¡scuten.





CAP¡TULO II

Cada una de as las* del pD@so penal guatemalteco se encuenlra conten¡da de

diversas elapas prcpias de cadá u¡a de eslas, pa¡a el objelo de esludio que se

pElende llevar a cabo y relaclonado con la ¡mplemenlac¡ón de los braza eles

elect¡ónlcos de ocaliación la eiapa prlnc¡pal es la iase preparaior¡a, pero se detallará

cada una de eshs fases o elapas con e objeto de tene. una visión más añplia del

proceso y sus viclsitudes.

Fases delpr@eso penal:

2.4 Fes6 prepahtor¡a:

Como manifiesta el Licenc¡ado Cesar Barientos Pellecer. áclLa Magislrádo de le Corle

sup€ñá de Justicia, en la exposición de refomas al Códiso Pro6al Penal, de fecha

uño de julio de 1,994, "esla etapa se caÉcter¡za por ser eminenlemente de

investigación. En ella el l4¡n¡sterio Público es el que tiene a vañguardia de la misma,

debiendo recabar evideñcias, p€clicar diligencias yestablecer la exislenciá delhechoy

la participación. Esla etapa esta controlada poreljuezde pnmera instáncia penal, quien

lscalizará el cumplimiento de las leyes procesales, de los plázos y de las garantías

procesa¡es. El juez conlralor de la investigaciones el único que puede ordenar

áprehensiones, dictar medidas sustitut¡vas y med¡das de merción rcd (embargo,

amigo), allanamiento. DuÉnte el procedim¡enlo prepa¡alodo las parlés,lienen de¡echo

a prcponer diligencias y el lvinisterio Público a realizarlas, deb¡éndose peñiiir la



p¡eseñc¡a de los sujelos pfocesales para el cuñplimieñlo de la comunidad de las

diligéncias probátorias i@mo garanlia de las paries proesales). En relac¡ón a las

medidas de coerción, esta claro qrre debe ser la últiña ralio, por lo que se p€vé un

s¡stema de med¡das sustilullvas que se deben dé aplicar cLando no exista

razonamiento que evidencie el pelioro de fuga o la obstacul¡zac¡ón para la averiguación

de la ve¡dad cómo se ¡nal¡za: cuando el Minisleio PLlblio solicila el sob€*im¡ento,

clausúra provls oñal o la apedura a ju¡c¡o. El sob.eseimienlo se €quiere cuando no

exlsta n¡nguna condición de persécución penal en contra del ¡mputado. La clausura,

cuando no existe prueba sufciente, pem que posieriomente puede que suirar s
suspende el pr@so y elsujelo obtiene su l¡bertad en estas @ndiciones La ápertuÉ

del ju¡c¡o o acusación, cuando se determine po¡ parte del i¡¡n¡sierio Públ¡co, que s¡

existen indic¡os que vinculan al imputado o acusado, en el hecho crim¡nal y se

coñsidera ne€sa¡ioque esla siiuac¡ónse vinculeen unju¡cio o.alypúblico'.'0

2.2 Fásé intermédia:

En €sia fase tambiéñ es necesario hacer referencia a los comenta¡ios em¡tidos po¡ eL

L¡cenc¡ádo Cesar Baii¡enlos Pelle@r, en el cual d¡@i El mismo juez contGlor al recibi

el ¡equerimlenlo del M.P. (aclsación, clausura o sobeseimienio), deberá señalar dia y

ho€ para la venliláción de una audiencia oÉl y as' determinár la p¡ocedenc¡a o no de

dicho requerimiento. En esta audienc¡a lienen qle esiar todas las partes pro@sals

paa hacer vale¡ sus árguñenios y peticiones Si el juez contralo¡ decide a aperlura del

.d.'e'od¡¿lcódlgofu.elP.na



ju¡c¡o instará a ¡as partes pará que * apeBonen al tribunal de sentenc¡a

correspondente paÉ llevar a cabo ia eiapa deljuicio oEl, que t¡ene como propósiio

detem¡nar la inoencia o culpab¡i¡dad del acusado. En consecuenc¡a, esia etapa

iniermedialiene como objelivo primordiá|, setui @mo un fltb para que iodo aquello se

valla a !n tribuna de sentenc¡a sea merito.io de eslable@.la responsabildad o ¡o del

acusado La erapa lnlermedia, como su nombre ind¡ca, se encueniÉ entre la etapa de

invsstigación y la eiapa del desarcllo de las ptuebas (debate) y solo se @ntra en la

discusión deeleva¡o no eiprocesoa ju¡6¡o oEly público.

Es @nocido por un t¡¡bunal de senlencia, integ¡ado por t.es juees. Esta etapa se

compone de dos sub-eiapas: pÉparación del debale y del debale La prepaÉción del

debale @mo su nombre lo ¡ndica, se en€¡ga de.ealiza¡ todas aquellas d¡l¡genc¡as que

s¡tuen para ref¡nar y readecuar las condiciones paa la realÉación del juicio oral

(debale), como lo son: la i¡teQosición de excusas, recusaciones; c) unión y separac¡ón

del juicio. El julcio es, el debate, donde se ha@n ev¡dentes las ca¡acterist¡€s del

proced¡miento aousato¡¡o, puesto que se praclican los p ncipios de oralidad,

inmediación. @n@ntración y pubiicidad; además esta etapa se @Écterza po¡ se¡ la

única do¡de se deben de desarmllar las pruebas (a excepc¡óñ derániicipada que se

puede producir en cualquiera, por obv¡as rázones), por ello se d@ que es la médula

espinalde lodo Dmceso penal



Es de considerar que a iñporlancia y flndamento del juicio oÉ1, de¡iva en prjme.

lérm¡no, delmandato @nsliucioñaique ostenla núesro ordenamiento peñal, en elcual

señala: Nad¡e podrá se¡ @ndenado, ni p¡ivado de sus de€chos, si¡ haber sido cilado,

ordo y vencido en elproceso legalanle juez o l¡¡bunal ..'. Con ello, se puede detem¡na¡

con lacil¡dad que el verbo oi se malerializá con el escocha¡, y esto ¡iñ €me¡ie se

cristali¿a con eldiscu¡so oral;por lo lanto, vienea cumpllrse a cabalidad esta exigencia

co¡stilucional. En sesundo lérminoes impolanle señalarque, e juicio oral, pemlte a la

sociedad obseNar la reproduGión del hecho en discusión y a fomá6e una deduccióñ

de la verdad hlstóric€ de os acontecirnieñlos que se venlilan eñ eljuicio;de esle modo

se concretia a exigencia de un mejor @ntrcl del c¡udadano sob¡e los actos del

juzgador. Po¡ úhimo, es ne@sarlo Esahar qle en eslá elápa deljuicio eristen varios

principios que 1o ostenlán, los cuales gara¡tia. qle los medios pDbatorios deben de

reprodúcirse bajo e estriclo @ntrol de las pa.tes pro@sales, obseNándo

delalladamente como acaecieron en verdad los hechos del litisio, teniendo @mo fn

una reprodu6ión del acontecimienio con todas las saranlia ¡nexcusabes del iuicio.

Estableciendo para el procesado la pos¡b¡l¡dad de contradicción y defensá doÉnte el

rñismo iud¡c¡um publicum

Al ftnalizar el debate. el tribúnal de sentencia pasa a deliberar la tesis y antitesis, para

ilégar a emiti. una sentenoa, de confomdad co¡ las hipó1esis acusaior¡as y de

defensa, presentadas anle ellos Ordinariamenle, las senlenc¡as son dictadas en lá

misma audiencia oral, luego de ce¡Ér el debate, @¡ o que se da cumplimiento al

modelo normai¡vo que exioe que @ncluidá la deliberación debe, al menos emitnse la



parte resolutivaidenvándose 1a lectura definiliva, a más iárdár, denlrc de los cincodlas

posle¡¡ores a su pronunciamienlo.

2.4 Etapá de ¡mpugnaciones:

Lás lmpúgnaciones son parte de la acliv¡dad pro@salde carácler eventual, puesto que

dependerá de la volu¡tad de las p¿rtes ala€r los aclos de los órganos cuando

consideren insatisfeohas sus pretensiones o nó ha habido un desarollo Legal del

p.oceso, dando lugara anormalidades que delen¡inan un resultádo viciado injusto y en

det¡¡mento de la luncióñ jurisdicclonal.

Los defeclos, in@recc¡ones o ¡njust¡c¡as del proceso, pueden ser reciific€dos mediante

la facullad de impugnación que. siendo poteslativa por áulónoma, es tamb¡én legal, ya

que las nomas proc4ales la asesuran en unaespecie de resislenciá o defensa

No quiere decir o a¡terior que toda la actividad deljuez sea sus@pt¡ble de ataqle o

res¡stencia, peD si varias de sus resoluciones. Lo que ha seryido en la doctrina

procesal para *ntar un crler¡o eslricto sobre las ¡mpugnaciones, a través de los

recuEos que en forma restringida contienen las leyes y que también se les denominan

€medios, sobre lodo eñ el deEcho alemán té.mino de orisen jurÍdico español y que no

ha sido aceplado totalmenle en el universo del derecho pro@sai, por lo tanto un

recuBo es un medio porelúdla parte que se cons¡dere asÉviada por una resoluc¡ón

judicial que eslima injusta o iesal, la ataca paÉ provocar su elimirución o uñ nuevo

eramen de la cueslión esuelta v obtene¡ otro pronlnciamiento que seafavorable.



Nuesira legislac¡ón tambiéñ seacogea las d¡sposic¡ones de la Decla¡ac¡ón Universalde

Oe¡echos Humanos, asícomo alPaclo de Derechos C¡viles y Poliiicos, en v¡riud deque

a@pia un ecuBo de segunda ¡nstanc¡a con e objeio de que se ¡evise la sentencia

emilida en pnmera inslañciá por un tribunal de alzáda, me estoy ref¡ie¡do

específcamente al€curode apelación espec¡al, elcua debe ser i¡te.puesto dentro de

los diez dfas siguienles a la noiifcación de la sentenc¡a anie el juez o t ¡bunal que la

emilió, el cual €miliÉ al tribunal de alzada pa¡a deleñinar @n audie¡c¡á pEv¡a la

6ñlimá.ión o révoeción de iá misma

Vale méncio¡ar qúe el Códlgo Procesal Penál hae una separación de los €cursos de

apeac¡ón dándole dos var¡antes una conocida en la doclrina y en la jersa juridica

como apelación genéri€, Ja cual debe ser intepuesla ante e]t bunalojuez que hayá

dictado delerminados aotos señalados en elA¡tlcúlo 404 delCódigo Procesal Penal, lo

cual se hará dentro del plazo de tres dias de notificado e auto o sentenc¡a siluera el

caso. lambién nos dá la apelación especial, cuyos requisitos de inteposición y demás

gene€lldades han quedado da€mente elpueslas

Con elobjeto de ala€r ra *ntencia desegunda instancia, nleslra legislación procesal

penal nos otorqa la posibilidád de plañtear un recuco extraordinario de casac¡ón que

se debe presentar deñfo de uñ plazo no mayo¡de qu¡nce dias anie la Corte Sup€ña

de Justicia qujen conoce y .esuelve d¡cho medio impugnativo, posleriomente p¡oede

e recuGo de revisión, el cual se presenia anle la ñisma corte suprema de Justic¡a y

tiene como objeto la añt¡lación de la sentenc¡a ejecuto.¡ada, esle recuFo solo pro@de

en aquelios €sos donde hayan surgido nuevos hechos o elementos de prueba,



considedndolos, idóneos para la absolución del condenado o pa€ hacerle vale. una

ondena menos grave.

2.5 Etapa de eiecuc¡ó¡:

Deniro de la ejecución cabe distinguh la que coresponde a €da uno de los actos que

conforrnañ el pro@so, de ma¡eÉ que hay una ejecución que cotresponde a la

declaÉción defniUla de responsabilidad y elseñalam¡ento de ia sanción; por otÉ pade,

la ejecucón propia del desanollo de pro@so, coño medio coniralor de la aciividad

iurisdiccional en función del cumplim¡ento de as .esoluciones dictadas en el trámile

Lo que ca¡acleriza tundarnentalmente la ejecución es la ef€da de la senlenciar pero

iambién part¡cipan de la cal¡dad de ejecLtivas las decis¡ones que eljuez adopta en el

desenvolv¡mienlo delá aclvidad p¡ocesal y que mar€n su normal iiinerano. Son

odenes que impLrlsan elproceso, desde las medidas .aú¡elaÉs o de gá€ntla, hasta un

simple despacho o el envio de ofcios, pasando por las aud¡encias, la recepción de as

pruebas, su obtención y diligenclamiento, siluaciones que empero, han sido

consideÉdas fuers de lo que la docl na llama procedimiento de ejecución, pueslo que

este ha quedado reduc¡do a ha hacer pos¡i¡vo ¡o que se decidió en deiin¡i¡va, o sea que

solo la *ntencia *ría susceptible de ejedlaBe

En seneÉ|, el pro@dim¡ento de ejecuc¡ón o proedim¡en1o ejecutr'vo, faculla aljuez de

esa competencia a verincar cünpulos dela prisión impueslai ordenár detención si el

condenado esla en l¡berlad; esolver incidenles que se refierán a la liberlad condicional



o a la rchabilitación o los asunlos sobrc la libedad anticipadai supedisar los lugarcs

donde se da el cumpllmiento de las condenas, ya seá por si o por i¡speclores

especlfcañente nombrados; efeciúar la co¡versión de la múha en prisión: comonic€r

las inhabilltaciones mpuestas en senteñcia; ordenar la libenad que prceda po¡

conmula o cuando haya perdón que efringa la pena: geslionar rev¡s¡ones cuando deba

aplicaBe retrcactivamente la ley ñás benigña.

Las formas en que se lrámilan las siluaciones sobre a pena de pr¡s¡ón se adoplará en

los @sos en que * impone las medidas de seguridad y cotreccióni pero @n

represenlac¡ón de lulor para los ¡n€paces, s¡endo el juez ejecutor quien señale el

eslableclm¡enlo donde deba cumpl¡Be la med¡da llgar que puede emb¡aÉe con

anuenc¡a dellutor o de a dnecció¡ del centrc en que se cumple la medida pudiendo

contarcon la asesoria de expeftos.

En plázo que no pase de*is meses y periódicamenté eljuezéxaminaé alsujeüo de la

med¡da en audienc¡a oral y privada, con informe anlerior del eslablecimienio y de

experlos diligencia que llevará a ladecisión de seguir o ¡o la aplic€clón de la medida, si

debe continuar, se d¡spoñdrá cambiar el tÉlamiento o el establecimienlo. Anie ¡nlome

favorable de que ya no existen mol¡vos para la reclusión de qu en sufre lá medida se

celebraÉ audienc¡a en la foña que se lndi@

Es la ¡1ltnna eiapa del proceso penal y

guatemalteco Cesa¡ Bárientos Pelle@r,

lastimosamenle poco tnalada Esla fase

como menciona el connotado jurista

'Es úna elapá muv iñporlanle v,

tiene por objeto el conlrol iudicial de



consruente con la Constitución Politica de Ia República, en relación al cumplimenlo

efectivo de la prcvisión especiá|, el Codigo Proésal Penal estable@, a faculiad de

ejer@r, duEnte la ejecución de la pena, el derecho dé deieñsá de los de¡echos

esiablecidos en las leyes penales, penitenciá.ias y reglameñlos, ante un juez de

Para eleiecio elrecluso tendrá deÉcho a la delensa iécnica ya sea nombra¡do por él

un defensor de su elección, o designándosele ono de oficio por pale dellnsi¡luto de la

Defensa Pública Penal. DuÉnte la ejecución la runcón de la defeñsa * remite

ún¡camenle a asesorar al @ndenado cuando lo solicile,lunción que esla a ca€o del

anteriomerfe menclonado lnstitulo, así mismo. el l¡inisterio Público, a lravés de ]a

fscalia de ejecucióñ, iiene como tunción promover lodas las acciones referidas a la

et4ucor de la pena v la süspensrcn condrona de l¿ msma.

Ei jL'ez de eiecucíón es el responsable de conlrolar el cumplirniénto adecuado del

regimen pen¡te¡c¡ario y a es efeclo, dispondrá las inspeccion* neesa¡ias en los

designados. De la m¡sma estabJecimleñlos .arcelarios Pa€ su mejor cumplimiento,

podrá delegar esla función en inspectores ñanera, i]eñe la obligación de escuchar al

cumplimiento y ejecución de la sanción penál y del rcspeio a lás

consiitucioñ¿les de lá pena



penado sobre los problemas que enfréria ¡nmediatarnen!é después de récuperar

liberlad, dÉponi€ndo la soluc¡ón de aquellos gue esl€ a su alcance solüdonai'.r1



Sin duda que lá tecnoloqia hasta la actual¡dad nos presenta una ser¡e de mélodos,

técnicás y herEmienlás las coales ños pemiten ap¡ovechar c¡ertos recuBos que nos

hacen la vida más @moda, en el caso de los procesos penales ahora tenemos

grandes posibilidades de incorporar hemmientas tecnológi€s como los brazaletés

electrón¡@s de localización con elobjeto de dlsmnuir la poblac¡ón carcelar¡a v porende

de disñiñuir los costos de reclusión en los cenlros penilenciarios.

La d¡nám¡ca evoluliva de las herÉmlentas lecnológi€s nos dan la posibilidad de que

hoy en día paises báslanbe desairollados tomen la delanterá en lmpemenla¡ estas

heramient¿s, en ei recorndo de esie capllllo se @no@rá lodo lo relacionado con los

CAPITULO III

2. Lós brázalotes elec&ón¡c@ de local¡zac¡ón:

3.'l Anté.édéntés históricos:

La io@lizáción de peÉoñas ño fue a prmera razón por la cual la cie¡c¡a empezó a

ingenlar medios para tene¡ la @rteza de la lo€lÉac¡ón de elementos móviles. Bien al

contario, fuercn los biólogos los p¡imeros que rea izarcn auiént¡cas experiencias en

esle sntido, a fin de ave gu* rutas migratorlas de ánimales, patrones de

comporlamienlo, o s¡mplemente su localizaciÓn en caso necesario. La léc.icá consisi¡ó

en Lii¡lizar disposilivos, lo menos ápaÉtoso posible, el animal, a fn de que este no



nolara ex@s¡vás molest¡as, y a la vez no los perdlerá realiando sus actividad

col¡d¡anas Noñalmente la técnica consiste en implantar un lra¡sñisor, bi

adhtiéndolo a la pieldel an¡mal, o b¡en ¡nslalándolo a modo de collar, de foma que

animalno pueda quitáBelo @n fac¡lidad

El alto lndi€ de los deliios comelidos en todas sus modal¡dades y por población de

toda clase de edad, ha hecho qLre el sisleña penal esladounidense mejoe y se

proyecte iodos los dias en invedi mayores recursos para mejoÉr el sistema,

coñvi¡lié nd ose en un modeloa sequ¡¡ para muchos pa¡ss.

En humanos, estos mismos med¡os se han utilizado, lógicámente, @n ofos fnes.

Aunqle exisien antecedenles de la idea en 1919, ño fue hasta 1964 cuandó en el

empo de la psiqu¡alría, Ralp Schwitzgebel, de la uñiversidad de HaNard, desarollo un

prolólipó que pesaba un k¡lo, capaz de localizar a su pon¿dor a 400 metros de

dislanc¡a. Lo construyó evidentemente pá¡a contro]ar á enfemos mentales, aunque

lamb¡én a delincuenles. En e]campo estriclámente ju¡¡dico, elprimero en ut¡L¡zar esios

medios fue elesladounidens de Nuevo [,,]éxico Jack Love, en 1983, cuándo instó a un

hbricante a que desarcllaÉ un modelo de brázalele @¡ los m¡smos fiñes que probó

en si mismo po¡ t¡es semanas, y posier¡omente en eñcausados. A partir de ahí, el

método se fue amplando a todo e pais, poseyendo ahoÉ casi lodos los Esiados

Équlaciones al respeclo."r2



En un pr¡ncipio los d¡sposilivos electrónicos de

y de poca nabllidad pues los equipos receptoes teñiañ limitado su radio de frecuencia,

lo que hacia más fácil su utilización en €os que se enconl.aban en centros

penilenc¡arios de álta sgu¡¡dad.

Tuvieron que pásar var¡as pruebas, ya qLre presentaban lnnumeÉbles tallas

ocasionadas por campos electromagnéiicos, e agua, el@lor y cualquier imprev¡slo que

presentara u¡a alieración en sus componentes electrón¡cos. Pero una vez más lá

recnoloqia avudó a la evolución delsislérna y cuándo se cearon los mapas salelilales,

el monitoreo y posicionámlenlo globa o GPS soluc¡onó este in@nve¡ieñle y aquelos

pEsos que cumplian cieftos reqlisitos esirictamenle aprobados y diseñados por la

leg¡slaclón penalestadounidense, pudieron disfrutar de sálira págar sus condenas ala

calle, o al interior de sus casas, sabiendo daÉmente que lodos sus pasos iban a ser

areslados y monitoreados desde un ceniro iñfomáiico inleligente, que su Éd¡o de

mov¡l¡dad staba r*lringido y que anlecualquier inienlo de foga. volvelan a la é¡ce.

Con elpasodeltiempo sefleron implemeniando nuevos ñátena¡es en eldiseño de los

d¡spos¡livos electrón¡cos y se crearon mejores lormas que pe¡milieron a os

benefciados con esia medlda mayor @modidad, pues los pr¡meros dispositivos

gene€ban gÉves prcblemas y molestias en la piel de quienes ios portaban,

conviÍiiéndolos en iritanles e insoportabls, hac¡endo que tueran difíciles de llevar

atados alcuepo lás 24 horas del d¡a, lodos losdias que durara la medida.



La seguridad lamblén s€ volvió un lacior ¡mporlante, pues los mareriáles reníán que seÑ',
lue¡les y durade¡os para poder resistir los inientos que a diaro hacian los beneliciados

con esta medida pera poder quitáFelos asi fueG por un segundo, y se inorporaron

nuevos eleménlos electróoicos que func¡onan con las pulsaciones delco€zón de quien

lo por[á, log¡ando establecer que esla peFona ]o lleve puesio s¡emp.e y que se

espec¡al¡7ados que se srjeran a tobilo o a l¿ ruieca. Su @me do es sLpFNs¿r

3.2 Dscripción técnic¡ de los brázálEles elécaóricos de localizációñ.

Los brazaletes, tamb¡én denominados lÉnsmisores. son disposiiivos altamente

3,2.1 Mon¡toreo dé presercis;

conslanteñente la presencia de sujeios beneficiados o €clusos en perjmétros

delnidos de anlemano y transmitir la nfomación pérlinenle a una unidad de

supeNlsón activa. són muy resislentes y fabes, además, eldiseño de los bÉzaletes

ofle@ al oslario uña máxima @modidad y brinda al peBoñal de segLtridad en et

leÍeno un disposltivode uso sencillo.

E monitoreo de presencia es un mélodo de supeNisióñ remola de transg¡esores dentD

de la comunidad por medio de la ut¡izac¡ón de un slstema dé r¡oniioreo en su domic¡¡o

u olra localidad predeiem¡nada. Existen variós medios lecnoógi@s d¡spon¡bles pa€

reportar el cumpl¡ñ¡eñlo del régimén ¡eslr'ictivo de una persona La dec¡s¡ón relacionadá

con los medios lecnolóqicos de mon¡loreo a eñplearloña. en coñsideÉción elnivelde



el perfil del lransgEsor y lás

la administ¡ación de justicia local.

metas adminiskalivas y

El €streo en tiempo real se refiere a mon¡lorear la lo@lizac¡ón y el rastreo de

indlviduo por medlo de un sisiema de posicionamiento salelitál o lecnoioqias

3,2,2 Rastreo en t¡empo real:

3.2.3 sistém¡ d. s6guimiento sátel¡t¿l y geñohción do reporr¿s: (STAR)

Esle sislema pemlte monito€ar a los benefc¡ádos con ésta med¡da, o a los ¡ntenos

de un centro peniienciario e¡ e¡eriores, es decir, mas allá de los límiles fisicos y

geog.áf@s de un sitio peestablecido. Por otra parle el sisiema mani¡ene todas lás

capac¡dades de dele@¡ón y monito.eo y cumple lolalmenle @n los más exigenles

€que¡imienlosde seguridad. Elsistema tiene incorporadas @Écterist¡€s desegundad

y rcdundanclas en loda la platafo.ma paÉ ¡mped¡r cua'qu¡e¡ pos¡bilidad de engaño al

sistema, enke olras ventajas de este sislema se pueden mencionar lassiguiénles:

La solución de rastreo y segu¡miento es la más segura y utilizada en los páísés

Olorga múlt¡ples modos de seguimientor activo, pasivoe hibído.



I

Permile la posibilidad de una localizac¡ón secundariá medianie la red de

Adquisición de la ubicac¡ón más ráp¡da al llilizar el sistema de posicionam¡ento

¡¡onitoeo de presencia absolutamenle segu¡a en puntos ftos.

En el ñodo dé seguimiento aclivo se reciben los eporles de los mov¡mieniG del

benefciado @n esta med¡da o el inlerno s¡fuere el caso en tiempo ¡e¿|, en el modo de

segu¡miento pasivo se realiza una carga del regisko conlnuo de los datos de

io€lización y de lodos los evenlos ocuúidos en intefralos preestablecidos de hasta 2

veces en 24 horas, y en el modo desequim¡ento hibrdo otorga ; seguimlenlo, raslreo y

sLrperyisión s¡ñ perde¡ sus €pacidades de moniloreo, pero con menores costos de

3.3 P¡ocedimierto en ceso dé thnsgresiones:

Cuando el benefciádó .on lá medidá el interno transsrede el s¡stemá

iññediatamenie se activa una alanna en el cent¡o de monito€o. eslás transgEsiones

se presentan cuando el inlerno sale del Éngo de movil¡dad manipula indeb¡damente et

bÉalete o desconecla elreceploro brazaleie.

Al presenta6e cualesquie¡a de las transg¡esjones ante¡iores elfuncio¡ario que maneje

elcenlro de moniloreo procede¡á a reporlar la misma a los aqenles policiales a efeclo



de que se haga efectiva la detención y lo pondÉn a d¡sposic¡ón deljuez

medidá á elecro de que este dec¡da lo que proceda eslableciendo si

3.4 lmpléñentac¡ón de l€ brazaletes electróñicos do local¡acióo en Añé¡ica

Los Eslados Unidos de Añénca y paises eurcpeos, son sin duda los pioneros en

iñplementar heramientas tecnológicas en sus s siemas iuridicos. debido a la

giobalizáción lecnológ¡€ muchos países de Améric¿ Laiina no son ajenos a que sus

slsientas jurldi6s se vean beneficiados al respeclo, es por eso que en el presente

punio mencionare paises lal noamericanos que guardan mucha.elacón con Guálemalá

en sus s¡stemas procesa es penales, con lo cua¡ añpllo y just¡fico la propuesla de

lmplemenláción de los b¡azaletes e¡ectrónicos de localización eñ lás medidas

sustitulivas del proceso peñal quatemalleco

'Los dipulados que inlegran la @m¡s¡ón de procuración de tusticia de la legislatura

local, aprobaron el uso de brázaleles eleclrón cos en los reos del Estado de México

sentenc¡ados pordelitos no gÉves. En entrevista a la diputada Juana Bónilla nlegran¡e

de esa com¡sión, dúo que con los brazaletes la vig¡lancla para las persona seria via



sálelital, pero solo aplicaÉn en delincuent6 prima¡os que hayan lncui¡¡do en

En México los costos de la util¡zac¡ón y manejo de estos d¡sposit¡vos en un 90 por

cienro 6rerán a cargo del Esrado y el restante 10 por cie¡to lo clbdrán os suj€los

beneliciados con la medidat con esta medida se prevé un importante ahoro, asÍ como

despresurar a los penals, en do¡de aclualrñente se @nalizan 125 pesos para la

mañorencióñ de €de interno "r3

Es imporlante hace¡ noiar que en ¡¡éxico a lmplementación de los bra¿letes

ele¿lbnicos de localización se hizo pa€ beneficiar a sujelos que les hayan diclado una

sentencla condenaloria, siempre y cuando los delitos por los que se haya dado la

condena no san g¡aves

O1¡o aspeclo mly relevante es el de carácle¡ económ¡co, ya que el Esiado mex¡€no

l.aslada en un por@niáje baslanle allo los cóslos dé arreidamiento de los brazaletes

electrónicos de localización es decir, que elsujelo beneficiado con esta medida tiene

que cubnr el 90 por ciento del @slo del arendamienlo y el Estado solo cub¡e un diez

10 por ciento, lo que cons¡dero que es un sran acierto. debido a que también el sujeio

benefciado se ve compoñetido a no qLlebranlaresle benefc¡o, ya qle de lo @nira o

e >ur ía su|elo á una revo.ációñ juo o¿ de esle benefrco.

'rhfr p://ww.bnod.i¡s.wddF¿s.óñlórÁory/resi.¡ar,r.4.rrn.do.ds.ne¡ko/



'El l¡inistero Público púso ún brazálete electrónio a cinco reos escogidos como un

expe¡imento de uñ plán que busca dism¡nuir el hacinamiento en las c¿rcéles de

Panamáydarles arrcstodomicilia oñientras duen sus proesos penales.

El reo beñelciado con el b¡aalete eleclrónico no podrá alejarse más de 80 metrcs de

su res¡dencia, de lo coñlrario a aarma sonária en una de las dependencias del

Min¡sier¡o Públ¡co y eleo volverá a *r levado a la cár@].

Uñ portavoz del Ministerio Prlblico dijo a ACAN-EFE que la med¡da se puso en marcha

y la ProcuradoÉ Generalde la Nac¡ón, Ana [,latilde Gómez lras considera¡que era uná

meddá más humana y rásecotm¡€ pa aelEst¿do.

Añadió que el podador del brazalele electónico de localización solo podrá salir del

perimefo asignado en €so de emergenc¡a médlca, un desastre nalural o pel¡gro de

muene, en cuyo caso debeÉ llamar al depanamenio de seguridad del Minislerio

Además, no podrá inge r bebdas ál@hóli€s ni iniéntar sa€6e el brazalete porque

'se consideÉ un sabolaje y seÉ ¡eportado en forma automática .



De acuedo con las clfás oficiales. en

presos en med¡o de un hacinamienio

Como se puede notar en Pananá los bEzatetes etectrónicos de tocalzación

tunc¡onáén como medidas sustiiutivás de la pris¡ón preveniivá especlfcamente @mo

complemeñio a un aresto domicilia¡io.

El sistema p¡ocesal p€nal panameño guarda esi€cha relac óñ @n et proceso penat

gualemalleco y especifcamente co¡ la propuesta de implemeñtación de tos brazáteües

electrónicos de lo€l¡ación en las medidas sustitutivas por to tanto este sislema

procesal penal panameño es una bueDa base pe¡a fundamenlar mipbpuésta

¡'bro J/ndrias.reñ..om/añkuro/htmr/adz2116o,hrm

lás cárceles panameñas existén más de

que viola lás más elemeniales ¡ormas

''Ch¡nchilla, Guev¡¡a y Soi's ábogan por más circetes, desde endeudamiento hasta uso

de b¡azaleles electrónlcos en reos, sobrepobación peniteñciariá se p¡eseñta en cenlros

Según el Mi¡istro de Justicla, Hemando Páris, Costa Rica tiene un ¡ezago de 40 años

en i¡fÉestructu€ penilenc¡aria, los reos bien en su mávoria en estado de hácinamiéñtó



y las r€formas legales en materia de seguridad ciudadana ex¡gen una

concrcta a la demanda de espacio carcelario.

En esle momer¡to existe un uñiverso de 2,000 pÉsos qle liene la pos¡bilidád de ser

Liberados, entre estos se eicuenlra 1,100 que no poseen seniencia y ya cúmpl¡e.on los

dos lerc¡os de la pena min¡ma previsla por el del¡to por el que fue@n procesados A

eslos 1,100 intemos se les suman primarios, menores de 28 años @ñ buena conducla

@r@laria. mayoresdeT0 añosy eclusoscon enfennedades temina es, entre otros.

El minisi.o del lnterior, Eduardo Bonomi, afrmó a E país que los presos que podrán

benefciaEe @n a l¡bertad enticipada dism¡nukían porque muchos cométiebn delitG

inhab¡likntes como homic¡dios o 1ráf6 de drogas, o tienen varias €usas enlre olrás

Es de ha@¡ notar qle eñ Cosia Rica se ulilizan los brá¿letes elecl¡óñlcos de

localjzac¡ón con un maliz dife€nte a los anle¡iores casos de l4éxico y Paramá, vá que

en el presente cae los €leridos brázaletes cumplirfa¡ una funcióñ ¡mporla¡te el €so

de las libertadas ánt¡cipadas ycondicionales al haber cumplido lres cuanás partes de la

El derecho penal penitenciario seria el benefic¡ado en Cosla Rica al momenio de

implemenlarse los brazletes elecirónicos de localización, sin duda es muy importante

conoer las ventajas que sé dan @n estas herramieñlas tecnológicas aplicadas a

r!hr!://M,n ion,oñ¡n¿e/?o1o I ¿¡¿ rc I Ls / p 2n222s541.h6t



sujetos que ya han sido conde¡ados y se encueniran en un a situación jurídica q're

perñila ser benelciádos con estas alie¡nativas a la pena de pisión.

"Uña delegació¡ delgob¡emode BEsil y Porlugalque se encuentE de visita en elp¿ls,

anunc¡ó que colaborarán con la Repúbli€ Dominicana para la impleñenlación de los

brazaletes electrónicos, que serán úiillzados e¡ internos penitencia¡ios que cumplen

medidás de @rc¡ón en casos menores

oe acuerdo a las delegaciones cons¡de¡a¡ que el local¡ador electónico, como también

se les denomina, consiste en un d¡spositivo parecido a un eloj, que se colo€ en la

muñecá o en un pie del imputádo y em¡te una señalde radiofrecuencia que es teclbida

porun re@ptor, vioilado por los orgánismos delsistema pen¡tenc¡ar¡o nacional.'r6

En Repúbli€ Domini€na @mo en el @so de Panamá la funcionalidád de los

b¡azaleles electrónicos de locali¿aclón se clÉlnscíbe a lo elerenle a las medidas de

coerción, por lo tanio cada pais ¡mplemenla estos dispositivos de acuerdo a sus

Repúblic, Dom¡nicena:

"t!rp//Ww-drdddd¿¡bm¡.óñ/2010/05/rd j€dbnr¡pryiebBjr,



'M¡nisiros pe¡uanos áprueban ¡n¡c'ativa que bus€ ¡educn et hac¡namiento en tas

cárcelest2000 reos podÉn utilizar el brázatete eieclrónico de vigilancia,la iniciat¡va fue

presenleda por el m¡nistedo dejusticia y modifi@ var¡os anrcutos det Código penat, et

Código Procesal Penal y el Código de Ejecuc¡ón Penal. Este proyecto p¡etende rduci

cosios en el sislema penltenciario pe¡uano que es de 1 2 dóta¡es dia¡ios por inteño

Ell\¡iñisle¡io de Juslicia expl¡có que la vig¡lancia electróni€ tiene por objeio controtar et

moviñlento ianto de procesados como de condenados, de esle modo y según ta

inicialiva, los blEaletes podrán apti€lse a personas procesadas por un deJito cuya

pena máxima no exceda de ocho aaos y paÉ @ndenados cuya sentencta tampom

supere esta cifÉ, en el caso de los ondeñados que óbtengan tos benefc¡os

penilenciarios de semiJibe¡tad o libertad condic¡onat, et uso det braza¡ete electróni6

seé porelliempo qle iodavia te fale paÉ etcuñptimiento lotaj de ta pena.,]7

En el €so de Ped de la ¡nto¡mación antes descrila, se desprende que ta

iñplementación de los brazaletes etectDn¡6s de to@t¡zación será benefciosa para tos

casos de sujetos que se encoentÉn en proceso, es decir bajo atsuna medida, además

en el €so de que un sujeto se encüenl€ condeñado también podrá optar a este

beneficio, siemp€ y cuando haya cumptido coñ delerm¡nádos requis¡tos estabtec¡dos

en lá leg¡slación interna de dicho pais.

"hrp:/^tww¿.Ams.o-hdk¡.ór¿rde/int€fna.iond/an¿fr¡/11$1rlreosp¿o.podaldqk{ E



"El p¡oblema carcelaio no es exclus¡v¡dad de un pafs. sino pbblema ñayúsculo

unlve¡sal, donde muchas veces se prcduce deploÉble violencia a los derechos

Para eslo el pJánleár solúclónes ádecuadas pór llamadas de alguna manera es

mpeÉlivo, la prevenc¡ón soc¡al es ¡ñponantisima y con prog€mas rncoDorados a

ñuestro sislema €r@lario y penlencia o urge tener opciones, (]na de estas opciones

es el uso de bÉzaleles electónicos, sensores electrón cos o pulseÉs telemái¡cas, la

expenenc¡a p.aciica desde elaño 1987 en oiras naciones ha venldo dando un Éporle

estadist¡@ al menos posilivo, usado en Norleaméric€ y Eurcpa coñ la ir¡p er¡entación

segu¡da po¡ países Centroámer¡cá¡os y Latinoamericanos

Esla inveniiva desarol¡ada ha venido evoluconando de iai fomá técnica que es una

opción válida y Oráctica actualmente y en Argeniiná debe se¡ aplicada con lá mayor

p¡oLijidad y con el debido señalamiento a €da delilo especifico, para evitar el mal us

de este sistema tecnológico, teniendó en cue¡ta la siluación de las insliiuciones y la

teniativa coruptiva posible a la real¡dad, sociedad e idiosinciasia, para no caer en ta

ingenuidád de no habercerado todo elcirculo

Un principio enaóolado emblemálico esg.¡m¡do por muchos y estudiado por

especialistas del derecho a apli€rlo es el principio de resociabilizac¡ón del reo y



reincorporación a la socledad. Emperc la €alidad cruda nos señala que se vuelveñ

algunos esos ¡recupe.ables y en otros contagiádos de esa enfermedad €n@rigena

de hace.se €da vez más transgrcsores y actores del crimen gravosos por eslar

hacinados y mezclados muchas veces sin Éparos de ningún exiremo con presidiar¡os

de la más alta peligmsidad, producio de la súpeDoblación carcela¡a v amén a las

corruptelas aprendidas y vistas yasimiladas en éslos claustos delcrime¡, que saliendo

se detenian como litulados en especialiac¡ón de iecholas mavúsctlas y aitisima

peligDsidad en dek¡mento de cualquler principio de esoc¡abilización, es cierlo que ¡as

Girceles son 6mo centros u¡iveÉibnos del crimen, que en vez de mejorar v

resoc¡ab¡liar, a causa de d4propósitos al bien y saca a ia sociedad delincuentes más

avezados y posigraduadós diñinales, poreso algLln p¡¡ncipio alser más ieódco que se

enarbol€ a la real'dad haceuná pausa alderechoya la sociedad.

Lá problemática es más 6mpleja, más profonda, es social polil¡e, e@nóm ca

lndudablémenle que demandará áños solucionarlos. Pero es bueno estar e.npezando

por ¡ncluir el orden en ese desorden, en@nlrar más mecanismos para alivi* si es

pos¡ble, la superpoblación de reos en cárcel sln set @ndenados y el hacinam¡ento

carc€hno en alquna medida.

El usode sensores electónicos noes La p¿na@a, pero siayuda en lormá Práci¡ca, con

el tempo y las experiencias se ve las mejoras. ambos son buenos medido€s de las

siloac¡ones y soluciones, será evaluado tal @mo se ha dado en otÉs naciones

independieñternente delc teio ¡deológico percside un pragmalismo ne@sano



En Argentina cuando la cultu.a de innovación s va estruclurando, se ve un v¡eio y

lambién aciual mal de siempre, si se propone hacer alguna solución es atacada hasta

por decir me¡os descuad¡arla, enlonces se llaña a la ¡na@ión y no se ha@ nada por

elesoísmo o porsolo elhecho de envidiar elétjto ajeno y por úllimo érpropio benefrc o

de 1odos. manos a la obÉ a áplicár la impiemenlaciÓn de v¡g¡lancia eleckóñicá,

medidas otras a aliviar, a usar es posible. conmutar las penas a p€sos de poca

peligrosidad, @nversión de penas por mullas o presiáción de seruicios a la comun¡dad,

agil¡ar Los pro@sos en @ntros pe.ales de alta co¡centación de reos coñ ofic ñas

espec¡a1¡zadas a este solo en, creaf nuevas infraestructuras coñ proghma de modelo

piloro de eal resociabili2áción dei ¡nierno con caLidad de seNicios y habitábles unldo

lodo esto sin duda á la prevención soclal "3

sin duda que el sistema de juslca argenlino tráta la implemeniación de brazletes

eleclrónicos de lo€l¡zac¡ón desde u.á perspect¡va más ampliá yá que de la

¡nfomacióñ vertida podemos darnos cuenta que se implemenla casi en lodas las á¡eas

ju¡íd¡cas en las cuals este sistema pueda tener ulildad, haciendo más extenso su

uhrpr//úiw.pFnori.ia!.(orlrdro/o2lo3¡o< bfá'ál¿ts*ledmno¡.bo&do<.di6t'ojmit'o/

'El sislema brasileño esludia la implantáción de un sistena de vigilancla de presos @n

pulseras o tobilleras electrón¡cas para desahogár el sobreca4ado sislema carc€lario



medianre la l¡berac¡ón de €si la sena pa¡te de los inlemos Entre 75,000 y 80,000

presos pleden cumpln réolmen deprisión de vig¡lanc¡a eleclrónlca

t\np,/www.drcdq@ñp¿/2o1oe2

Brasil ya lieñe una leg¡slación muy avanzada en lérminos de penas alternativas, la otra

opclón ahoÉ es el contfol electrónico @n el uso de pulseras o lobilerás, los 80000

pfesos pleden *r l¡berados, pr¡ncipalmeñie acusados pordeliios peque¡Ós qÚe aún no

han sido condeñados y no son @nsideÉdos peligrcsos, equ¡valen al 17 por ciento de

El gran problema de B€siles qué el número de.eos aumenlá en tasas anuales del7.3

por cienio m¡entEs que la inversión en la @nstu@ión de cárceles por patte de lG

qobie¡nos Egionales o mun¡cipaleses minima

según las cifÉs del departamenlo penitenc¡ario, B¡asil lenía en diciembre de 2,010,

473,626 presos, de los cuales el44 por ciento aún no había sido @¡denado, y @da

añoaumenta en 4.000 el défcit en el númerc de cuposen las prisiones,"r'g

E¡ el €so de Brasil se nota qué necesada se co¡sidera esla med¡da, ya que la gÉn

caniidad de población penitenc¡ana hae latente la iftplementación de bra2aleies

eleclrónicos de localización, por lo ánteriomente expuesio, el objet¡vo de esle sislema

va diigido al sistema penilenciario contErio a los lines que se peE¡guen en olros

paises donde se ñaximia su utilÉac¡ón.
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Es evidenle qus la implemenláción de es€s henámlenlas lecnológicas lra€n como

consecuencÉ una diversidad de benefcios jür¡dicos, por lo que se amplian las

posibilidad6 de acophno a diversas instrtlcioB del derecho, de¡pre relac¡onado de

acuerdo á la8 nec€sidades que tenoa cada pals donde se pEtenda implemenlar.



CAP¡TULO IV

Al releri¡se a medidas sust¡lutivas me esloy reaolrayendo a la etapa prepaÉto¡a del

prcceso penal, la cual quedó expllcada en los capítulos ánlériores, en el caso de las

medidas sustitutivas puedodecirque son medios por los cuales ún juez puede otorgar a

un sujelo la susliluc¡ón de la pena de prisióñ, por olrá ¡eslri@ión de uñ bien iu¡ídi@

tutelado porelEstado, con elóbjelo de favorecer la l¡berlad en este caso del iñputado.

El Artfculo 264 estable@: Sustilució¡ "Siemp¡e que el pe igro de luga o de

obslaculización para la verdad pueda se. razonablemenle evilado porapll€ción de oiÉ

medida menos grave paÉ el impulado, eljuez o tribuna¡ ompelente, de oficio, podrá

imponene alguna o var¡as de las medidas siguienles

4 Las medidas sustitutivas conten¡das eñ el Articulo 264 del Decéto 51-92

Código Prccesal Penal:

1) El areslo domiciliado, e¡ sú propio domicilio o residencia o en custodia de olra

pe¡sona, sin viqilanc¡á alquña o@n la que el lribunal disponga.

2) La obligación de someleBe al cuidado o vigiláncia de una peBona o instilución

detem¡nada, qu¡en ¡nformará per¡ódicar¡ente al tribu¡a¡

3) La obl¡gación de p€seniarse periodi€mente ante eltr¡bunalo la au'loridad que se



4) La prchib¡c¡ón de salir, sin autorzación, del pais, de la localidad en la cual

del ámbto lerritorial que lije el fi bunal.

5) La prohibición de @ncuri a deieminadas ¡euniones o de v¡s¡lar c¡erlos lugares

6) La prchibicLón de comuni€e con peBonás deteminadas, siempÉ que no se

árécte elderecho de defensa

7) Lá pestac¡ón de una caución ecoñómicá adecuada, por el propio iñputádo o por

olra pe.sona, rnediánté depósito de dinero, valores, constituc¡ón de prenda o

hipote€, embaroo o enfega de bienes, o lafanza de uná o más personas idóneás.

No podrá ñi¡gu¡á de las med¡das susliiutivas enumerádas anteriormenle en procesos

instru¡dos coniE Eincidentes o deliñcLenles habiluáles, o por del¡ios de homicldio

doloso, asesinato, paricldio, v¡olac¡ón aqÉvada, volación c¿lifi€da, violáclón de menor

El lribunal ordenará las med¡das y las comuni@cones neceerias para garanl¡zar su

cumpl¡m¡enio En ningún @so se ulilizarán eslas medidas desñaturallzando sufnalidad

o se impondrán med¡das cuyo cumplir¡ienlo luere imposible. En espec¡al, evila.á la

imposición de una caución económ¡ca cuando e esiado de pobreza o de carencia de

med¡os del impulado impidan la prestación En casos especiales se podE iambién

prescindir de toda medlda de coerción, cuando la simple pomesa del impuiado de

someleÉe al proed¡m¡enlo basle para eliminar elpelgro de tuga o de obst¿culización

para a avefiguacióñ de laverdad



de doce años de edad, plagio o secuest¡o en todas sus foñas, sabolaje,

fambién quedan exclu¡dos de medidas susl'tltivas los delitos comp€ndidos en

Capliulo Vll del Decreto 48-92 del Congreso de lá Repúbl¡ca, Ley ConlÉ

Las medidas sust¡tui¡vas acordadas deberán gua¡darrelación con la gravedad deldelito

impuiado. En c€so de los del¡tos conlra elpátriñonio,la aplicác¡ón del¡nciso séplimode

este de este artículo deberá guardar una €lación prcporcional con el daño cáusado.

En los procesos inslru¡dos por los delitos de

aduanera y contEbando aduanero, no podrá

sustiirltivas a as que se refere este articulo,

Coño es de ha@r notar esle artlculo inicia estableciendo que 'SiemPe que el pel¡gro

de tuga o de obsraculizáción pará la averiguación de la verdad pueda ser

Ézonablemen¡e eviiado por aplicac¡ón de otra medida menos g€ve páÉ el imputado

eljuez o ir¡bunal competente, de olcio, pod¡á ¡mponerle álgLina ova¡ias de las med¡dás

siguientes . En pr¡mer luga. cabe Ésallar qué el pelig¡o de tuga o de obslaculización

para la aveisuación de la ve¡dad es uno de los pu¡los de pa¡tida de las medidas

sostitulivas, deb¡do a que esios presupuestG dan llgar a qoe a cile¡¡o del juez

défráldáción tnbola¡iá defÉudación

coñcederse n¡nguna de las medidas

excepto lá de pfestación de @ución



puedan apl¡carse delerminados medios @n los cuales se coÍrpromete a un sujeto

permanecer álado a procesopenal.

Cabe €saltar que lambén el adicoo anierlormenle mencionado ha@ ¡elerenc¡a a

delem¡nádas excepciones a otorcar medidas sustltutivas, las cuales tienen cié¡las

caracterisii€s que no hacen posible otorgar las medidas súst tutivas

lmpleméntac¡ón de los brazaletos elsctónicos de local¡zación eñ las

mGd¡das sustitütivas dél proc6o penal suatem.lieco:

1.1

Debido a la importanc¡a y a las veniaias que qene€ la ulilización de med¡os

tecnológ¡cos en la vi& colidiana de esta socedad moderná, es ne@sa¡io adecua.se a

los benefciG que nos proporcionan, el tema ju¡¡d¡co no se apada de la modem zac¡ón

que há venido evoluc¡onando en dislintos palses espec¡almente los desarrcllados que

han abierto las puérlas páE qoe el resto de paises les sigamos las huellas de esta

En elcaso de los b€zaletes eleclrón¡@s de localización aplicado á pbÉsosjudicial*

son de vital ayuda, no solo al aspeclo leqal sino lamb¡én al aspeclo econóñico, 'en

cuatemala ex¡ste una sobEpoblación de sujetos pivados de libedad que cumplen

ondenas o que se encuenlran pendientes de que les sea dictada una senlencia es

decir, se encuenlran en proceso, sobEpoblación que €sial@nza el 96 por ciento de la

c¿pacidad €@laria, seqún dalos publicados a septieñbre del año dos mil dlez la



pobláclóñ de sujelos pnvados de libertad al@nzaba la cifra de 10145 dentD de

cuales 742 elan ñuje@s."'z0
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"De ácuedo a datos publicados por eLDiar¡o La HoÉ, eldíá 26 dejullo delaño dos mil

one * eslablece que los costG mensuales que geneE la Diección Generál del

sislema Penitenc¡ario s de Q16 200.000.00, @stos que son baslante elevados y qoe

vienen a reslar recuBos e@nómicós qúe podrian serulilizados para okos rubros

De ácuerdo coñ la información anles detallada resLrltá bástanle oneroso para el Eslado

erosar estas canlldades. por lo cual el objeto del presnle lrabajo de lesis es precisar

que la implemeniac¡ó¡ de los brazaletes elsctrónicos de ro€l¡zación en las ftedidas

De enero a sptiembre de dos m¡i on@ la Oi€cciÓn Generaldel Sisterna Penitenciário

erogó la caniidad de Q265.446 752.00, presupuesio que fue deslinádo para gastos

adminisfativos, cúslodia y faslado de reos, combustible, equipo para agentes del

sistema, así como salarios de los mismos en lo que respecta a alimentación cabé

resaltar que la m¡sma tiene @tos variables de acuerdo a la zona geoqrán€ de la

ub¡cación de los centros de delención prevenliva, aslcomo los ceñtros de cumplimienio

de @ndena, dichos gaslos oscilañ entre los 019.45 en el deparlamento de

Quet¿ltenango y Q40.00 en el departamenio de Toton¡capán, estos sor precios

unita.ios por Éción de @mida sru¡da en los centros, según ác1a de adjudicación



sLrsi¡tut¡vas del proceso penal guateñalieco, v¡ene a descongestionar el sisteña

peniienciano guatemalleco, ya que en la aclualidád una gra. canlidad de sujetos se

encuenr€n en pnsión préve¡i¡va de los cuales un buen porceñtaie d€ ellos pudiefa ser

beneliciado con esle novedoso sislema que ahorá es una ¡eal¡dad que se ve É¡ejada

no solo en paises desar.ollados juridicamente, sino lañbién en páíses que no lo son

En el mercado intemacional ex¡sten distnias empresas espec¡almente las

Estadounidenses qle preslan esle seNicio a va os paiss de América latina y lo hacen

de ácuerdo a las ne@s¡dades yfnalidades que los mencionados paíss peE¡guen, los

coslos por alqu¡ler de aparato oscila entre los $2.00 a lós $4.00 dólares de Eslados

Unidos de Norte América, por d iá, cifE que es inferior a cosio que genera un privado

de l¡berlad, ya que elcoslo lol¡lent€ alimeniación, custodia, gastos operat¡vos, ente

ofos es aprox¡madamenie de Q2,907.25 mensuales por cada suieio privado de

liberted, ló qle eqúivale á Q96.90 diários po¡ €da sujeto según datos oiorgados por la

oficina de intormación y acceso ala iñformación pL,blica del l¡inistér]o de Gobehación

de Guatemala. evidentemente es una cantidad alamante.

En elcáplluJo lll delpresenle t¡abájo qoedo plásmado la evolución que ha le¡ido la

apl¡cac¡ón de este s¡stema y como

llevado a €bo, en paises que iienen

Panamá, Cosla Rica y Repúblic€

presupuestos muy elevados pa6 los

se hán vislo beneficiedos lanto el

se puede obseNar dicha ¡mplemeniac¡ón s ha

ciertas simil¡tudes con Guaiemala, es el @so de

Dominicána, paises que lañbién gozan de

pr¡vados de libe¡tad y que con la implementación

Es¡ado coho los sujetG a los cuales se han



medida Los paises anles

erogaciones pa¡a satisfacer

cual se confn¡a que vlene

¡as ne@sdades de 106 sisieñas

á .óninhun .ón lá é.onomia de los

En cuanto a los aspeclosde carácter legálcábe mencionarque la propuesia que realizo

para la mpiemeniación de los bÉzaletes electrónicos de lócali2aclón en el pro@so

penal guatemalle@ se circunsc¡ibe a las medidas sustitutivas, débidó a que esle

slslema podria ui¡lizaEe como un complemento á lasya establec¡das en elAnículo 264

nuestro Código PrcóeelPena yde mánera muy pa'i¡cular en los numerales:

Este es uno de los numerales de los cuales la implemenlación de eslos sisiemas

modernos pueden valerse @¡ el oblelo de gárant¡ar que etuclvamente el sujelo

benefciado con ésla ñedidá se eñcuentre dentb deiámbilo esrablecido por la dec¡sión

de unjuezdeacuedoa la padicuaridad delcasoen concreto.

1) Elaresio domiciliario, en su proplo dómicilio o residencia o en custod¡a de otra

peÉoná, sn vlgilancia alguna o con la que el tnbunal disponga.

4) La prohibición de salir, siñ aulorización. dei pais, de la o€lidad en la cuai €side

o del ámb¡lo ierritoria que Ite e t¡¡bunal.

Tambléñ esle númeral nos dá la posibllidad de utilizar los bE¿letes electrón¡cos de

local¡¿ció¡ ya que el sujeto benefc¡ado @n esta medida de anüemano sabdá cual



Como se ha podido notar los nuñeráles ántes mencionados y el presenle siemp¡e

hacen relerencia a determi¡ado ámblto leúitor á1, por lo cuaL s¡empre se sitúa en lo

rele€nte á un punlo de ubicacióñ del sujeto, por lo tanto. la propuesia de implomenta¡

los brazeletes electrón¡cos de loc€lización ve una puerta abiérla

ánier¡omenle etpuéstos, debidoáque a localización que se prelende se haria én base

als¡stema de segumiento satelilal y de qeneÉc¡ón de reportes elcualse encuentÉ

susleñtado en base a u¡ mapa de cóbérlu¡á e cualse encuenlra exlendido por todo

é mundo y goza lambién de un complemento que se da pór medio de la localización

se.undáriá medianré la Éd de telefonía @iular.

seria su ámbito terltorialen elcuálpuede conducirse esto previamente esiablecido

el óoa¡o juisdlccional que haya diclado la medida susttuiiva

5) La proh¡blclón de concurir a deierm¡nadas reuñiones o de visliar c¡e.tos

Vale lá Dená recordar que en capiiulo lll descdbi alqunas caraclerist¡cas que hacen a

este s¡stema de seguimienlo comó uno de los más capaes yde los más efectivos para

la función que se prelende, es de ¡ecodar que en elseguim¡ento activo; se reciben los

repones de losmov¡m¡entos delsljeto beneliciadó con esla medida ysu loelización en

tiempo real, es decir eñ el mismo ñomento en que el sujelo se ñueve y lá base

monito€a en el sisiema de seguimienlo paslvo: se real¡za una @rga del registo

conlinuo de los datos de local¡ac¡ón de lodos los eventos ocuúidos a interyalos

preestablec¡dos de hasla cualro veces en 24 horas y en el sistema de seguim¡enio



hibrido; se da el mismo superylsando, sin perder sus capacidades de monito¡eo.

.ón mé¡órcs ¿ós16s dé.¡mrinie.ióñ

Es una Éalidad; la tecnología esla a nuestD alcan@ y vale ia pen¿ utilizna, muchos

países la ha¡ implemeniado y han vislo como se redu@n los @sios carcela¡¡os, tanto

paÉ sujetos que se encuenl.añ somelidas a un proceso pená|. asr ómo para los

privadosde libertad que estan cump¡¡endo una condena.

Defic¡encias del sisteña pen¡téñc¡aío, qúe jusl¡fcan la ¡mplementac¡ón de

los brázlétos eleclrcn¡cG dé local¡zación en tas med¡das sustitutivas del

proc$o penal guatsmalteco:

t.2

con el objeio de jusiif¡@r a implemenlación de os braza eies electrónicos de

localización, a coniinuación delallaré algúñas de lás defcencias del mencionado

sistema, las cuales ha@n que elmismo no cumpla @n las tunciones y atribuciones

Carencia de po ilicas penite¡ciarias:

Se ve reflejado en @ndicones infahumanas en las qoe los reclusos sobrevlven, énl¡e

erlas: mala alirnentación, carencias de prosramas de rehabiitación, inadecuado sistema

de salud e h¡giene, lo cual ag¡ava el cumpi¡m¡enio de la pena prlvativa de l¡berlad

provocándo el delerlo¡o menlal y fsi@ de los reclusos, cabe mencionar que si uná

peBona privada de su libe¡lad, obviamenie eslá lim¡tada a su derecho de libe¡tad, eslo



no signilica la anulac¡ón de otros derechos, como la vida, lá segu dad, la integridad

fs¡É,la liberlad de acclón,la libéftad de asociación liclta yelfabajo, eñ1re olrcs

Alexistiruná ñomativa pen¡tenciar¡a se ponede maniiiesto que nobasla la mismá siño

se ¡ncent¡va a la c€ació¡ de prooramas ¡nsi¡luc¡onales con una poiit¡ca de Eslado

eslructurada sobre popueslas de réinserción social para los privados de liberlad o

tarnbién l¡amados ex .eclusos, ya que de esta maneÉ podria creaFe uña sociedad

El presupuesto de la DiEcción GeneÉl del sisiema Pen¡tenciar¡o es insuf¡cienie

tomando en cuenta lodas las func¡ones que ha de cumph por lá misma rclaconados

con mejoE¡ inÍráestfuciLifa, contfatar peÉonal, epacitalo, br¡ndar educació¡. sálld,

luentes de tÉbajo y rcc€ación a los reclusos. entre olbs.

Esle es un aspecto de mucha importancia y que es del cónocimienlo colidiáno de los

sualeñalt€cos y se ve rerejada crando un sujelo ¡ns€sa a !n centro de deiención

pÉvenliva, de acuerdo a testimonios de personas que han inoresado a estos ent.G

maniliestan que les preguntan ¿quie¡es una buena celda y ño ha€r limplea?,



enlonces debesde pagar determináda suma de d¡nero, la cualla esiiman de acuedo a

la situac¡ón económica social del suteto que ingresa En el lenguaje colidiano de las

Ér@les a esta foma de operar se le denom¡na .talacha", que se encuent€ @ntDada

lanto po. los guardias del sislerna penilenciano, así como por los i¡ternos de €da

s¡n duda la cotrupc¡ón es uno de los malesde los cuales se encueñlrá enfe¡mo nueslro

páís, v alaca a todas las esfe€s de la adminislración públi€, esta corrupciÓn es

pmpiciedá por muchos faclotes que aiectan al s¡stema y uno de ellos es que a los

guardias del sistema penilenciar¡os les asignan sabnos lueE de la realidad económ¡@

que apenas les al€nza para cubrir po€sdesus necesidades, enire ot¡os iaclotes

Existe poco recurso humano capácltado y prcfesionalizado pará desempeñar las

lunciones que lá lev les señala, y es por el motivo expueslo en el párafo anterio¡ que

es el baio salario que dewngan estos empleados públieos, por ro tanto no * cumple

con ra runción de rehabilitar a los sujetos privádos de ¡bertad existiendo un escaso

.uñefo oe medros, pecóroqos, rrabaladores sociales

F¿ ta de pe¡sonalprofesonal:

C asrf'cació. inaoecL¿da de su.elospnvados de rbe-rad

qué se da de maneE muy

nos hémos dádó cúeñtá de

puntlal en el sistema peniie¡ciar¡o,

esla s¡luación?. es com¡ln escuchar



de losvejámenes que sufren algunas pe.sonas que hán cometido uñ delilo menoro por

hechos de lráñsto. al haber sido recluidas cón de!¡ncuentes sindicados de delitos de

gran impacio social. Esüe p.oblema radica en la falia de clasificación en la as¡gnación

de los sujelos que insresñ, existen esos donde esián r*lu¡dos sujetos que ya fue¡on

condenados compaftiendo celdas con sLrjeios que aún enlrcñtan un p¡o@so

El orden y d¡sciplina de los @ntros penales esia a @rgo de las m¡smas personas

prñadas de liberlad, agravando así la s¡luación de de€dencia del sislema

penltencia¡¡o, esta delegaclón ha@ pem¡sible que dentro de las €r@les exisla un

dés6ntbl ioial. a cnErio peBonal creo qle seria mejor que las autoridades

penite¡cianas sean las que detenleñ elorden y la disc plina sin hacerdelegac¡ón alquna

de las mismas, esle es un p¡oblena que viene desde ha@ muchos años pero ñj¡gún

gob¡emo ha tomado la decisión *¡a de tomar el conlrol de *tos centros

Delegá¿ion de podera los reos:

Eñ esre m¡smo cspllulo mencione que el hácinamiénto esta por encima del 96 por

ciento de la €pacldad carcelarla, exisle un défcil de centros de detención y esto irae

como consecuenciá que en los mismos se den cond¡c¡ones inf.ahlmanas paÉ los

sujetos pr¡vados de libenad, esto se reAeia eñ la ralia de ventiación, espácios

€ducidos, saniiarios en malas co¡diciones, pa@des húmedas, olores féudos, mala

aliñentación, falta de médi6s y medicina.



Estos so¡ algunos de los problemas que agÉvan y hacen dec¿dente la siluación del

sislema penitenciarlo guatemalteco, m¡smos que justilican el porqué lmpleñenlar los

brazaletes electrónicos de localización en las medidas sus|tutivas del proceso penal

gualemalle@, sin duda ex¡sten una nnume€ble serie de ventájás no solo de caúcter

econóñlco, sino lambién de ca¡ácier social, ial es el caso de que un sújelo que sea

beneficiado con este tioo de medida sostiiuliva ienqa la oponunidad de no sjfrir los

vejámenes carc€la os y de iener la oponunidad de eslar fuera de estos @ntros con el

objeto de poder desempeñar una labor que le permilá cLmpLir con las obligac¡ones de

€rácter económico fam¡l¡ár y esto es a lravés de desempeñar un trabaio

No cabe duda que la tecnologia apl¡cada al derecho nos permile sa€r muchas

ventajas, en Latinoamé ca muchas peBonas han sido benefcladas con este lipo d€

apa.aios y deliñitivamente que paE ellos es Preferible llevar consigo el m¡smo, que

guádar pr¡sión preventiva en uñ @ntro penitenciario, por lo que concluyo que existe

bastante iúsüReción para permilir la implemenlac¡ón de esias heram¡entas

tecnológicas, no obstante a los benefcios anles ñencioñados en algunas legisláciones

extÉnjeÉs se comienza á esiudiar a @rca de algún tipo de est¡smatización que se

pldiera dar a los sujetos beneficiados con la ¡mplemenlación de los b€zaletes

electrónicos de lo€lización, esta estigmal¿ación lá ve¡ @mo una violación al princlpio

de inocencia perc de mane€ peBonal c¡eo que más allá de lá esligmat¡zación es más

impodante que un sujeio lleve consigo eldisposiiivo a @mbio de suirt úná canlidad

de vejámenss que son violaioños a losde€chos humanosde los privados de libenad



4,3 Propu6t¡ de refoma al Código Procésál Péna¡:

Para implementar la propuesla de los brazaletes e ectrón¡cos de locaización como

med¡da sustitLrliva en elproceso penal suatemalleco, s necesário que se realice una

€loma acud¡endo al Congrcso de la Repúbl¡ca de Gualemála qüien tiene la potesiad

de decrelar, refoma. v deroqar las leyes. lo cual se encuenlra conlenido en a

Consltución Política de la Repúbli€ de Gualemala en su Arlicllo 171 establecé Olras

airibLrclones delConqreso': a) Decretár, elomar y dercgar las leyes ..

De acuerdo a la prcpuesia de €roma del Códigó Procesal Penal, dicho artículo

quedala así: Arlículo 264 SuslituciÓñ "S¡eñpre que el pelig¡ó de fugá o de

obstaculización para avedad pueda ser razonablemenie evitado poraplicación de olrá

medida menos gÉve paa el impdado, el iuez o lrib¡rnal competente, de ofcio, podrá

imponere alouna o varias de las med das siquienles:

1) Elareslo domiciliario, en su propio domicil¡o o esideñciá o en cuslod¡a de otra

persona sinvisilancia alquna o con la que el trlbunal d¡sponga.

2) La obligáción de someierse al cuidado o vigilancia de una peBona o inslliucióñ

deteminada, quien inlonará périódi€menle all bunal.

3) La obligación de p@senta¡se peiodicamente anle eliribunal o lá aulor¡dad que



4) La prohibición de salir, sln autorÉación, delpais, de ra local¡dad e'r la cual

o del ámbilo teribnal que l¡e e lr¡bunal.

5) La prohibición de concurrir á de!émiñadás €un ones o de visitar ciertos lugares.

6) La prohibición de comunicarse con peBonas determinadas, siempe que no se

afecte e derecho de delensa

7) La prcstación de u.a dodón e@nómi@ adecuada, por el prcplo mpotado o por

olra persona, medianie depós¡to de dinero, valorés. constitución de prenda o

hipoteca, embargo o ent¡ega de b¡enes, o ia f,anza de una o ñás peBonás

El tribúnál ordenaÉ las medidas y las comun¡cac¡ones ne@sa¡ias para garantzar su

cumplim¡enlo. En ningún caso se utiiizarán estás ñedidas desnáturálizando su flnal¡dad

o se ¡mpondrán ftedidas cuyo cumplimiento fuere imposible. En especial, ev¡tará la

imposrción de una @ución económica cLrando el estado de pobreza o de carencia de

medios del impuiado impidan la preslación En €sos especiales, se podÉ también

pÉscindir de toda medida de 6erción, cuando la s¡mple pfomesa del imputado de

someteFe al pro@dimieñlo baste pará eliñinárel peligro de fuga o de obstacul¡¿cjón

para la aver¡quac¡ón de la verdad.

No podrá ninguna de las medidas suslilLllvás enumerádas anleiormente en pro@sos

insl¡uidos conl¡a reincidente o delincuenles habitlales, o por deLitos de hom¡cidio



doloso. asesinato, paricidio, violación agraváda, violación

de doce áños de edad, plagio o secuesto en todas

Tamb¡én quedan érclú dos de med¡das sustitutivas los délilos comPrendidos en

Capílulo Vll de Decelo No 4892 del Congreso de la Repúbli€ Ley Conlra

Las medidas susl¡tut¡vas acordadás deberán guadar Élac¡ón con la gravedad delde¡1o

imputado. En casode lós delitos @ntra elpalrimonio la aplicación del inciso sépt¡mo de

este de es¡e ártículodeberá guárdaruna €lación proporclonalcon eldaño @usado.

€lifcada. violacióñ de menor

sus foñas, saboiaie, ¡obo

deftáudáción tribulana, delraudación

concede6e n¡nguna de las medid¿s

exceplo la de p€stacióñ de cáución

En los prccesos 
'nslruidos 

por los delilos de

aduanera y conirabando aduanero, no podÉ

sustilulivas a las que se reiere este adfculo,

"Eñ lc casos de los numerales 1,4 y 5 del pros¿nté .rt¡culo, el juez podrí

ordener la ¡plicac¡ón de brúlete electrón¡co de locali¿ac¡ón al sujéto

benefc¡ado con las msd¡das osteblec¡das en los numeE¡6 menc¡onadG, de

acuerdo a las cond¡c¡onés decad. caso€n paf¡cular.

Revocación del benel¡cio: eñ lc casc en que el imputádo ir¡nsgred. Ias

cond¡c¡on€s por médio de las cual€ 6e há procad¡do a oto¡gar la medida



susütut¡va, el jué2 dé of¡c¡o REVOCARÁ LA luEDtDA, a no 3ér qu. ox¡stan

cáG8 que a ju¡c¡o deljuq jüsüfiqúen él salir del ñngo dé mov¡lidad s¡n aviso

El iexto resaltado en negrilla se¡la la propuesta de refoma en el seni¡do de qle se

adicione el mismo con el obieto de da¡ v¡da lesal a la iñpleme¡tación dé los bEzaletes

electrónicos de locallzació¡ como una rnedida complementar¡a a los ca$s

eslablecidosen los inc¡sos mencionádos y no @mo una medidaaislada

En elcaso de revocaciói de la ñedida sustituliva, esta Propuesla de Efoma daia lá

posibilldad de que se enlnga dicho benefcio cua¡do el impulado iránsqreda su ámbiio

teriior¡al de movilidad lal y como quedó eslablecido e¡ el qpitulo lll del presente

Es necesario pec¡sar que tambiéñ se podrlañ dár cieñas excepciones en el caso de

transgÉdú e ámbito teriiorial de movilldad pem¡lida, por ejemplo, en el caso del

ar€s1o domicil¡ano, ¿Qué sucedela siestese llevara a @boen la propiá esidencia de

impuiado benelciado con esta medida yen ella ocu¡€ un iñceñd¡o?, lógicamenle queel

imputado con la n*esidad de salvaFetend¡ia que transgredir ese áñbito.

En la exposiclóñ del anterior caso conlima que la propuesta de rcfoma deja abieria lá

posibilidad de cienas causas que jusl¡l¡can la lÉnsgrcsión, esto @n el objeto de dolar

de una gÉn coberluGjuddica al fúncio¡amiento de s¡stema.



4rl creación de la Un¡dad de fvtoÍ¡toreo, Conlrclv Vig¡lancia:

Para ejecuia.lá implemenlación de brazletes electónicos de localización es ne@sano

que se cree una unidad de monitoreo, controLv vigila¡c¡a de lÓs sujetos a loscuales !n

juez oiribunalle otorgue el benelcio de la rnedida sustinrtiva aunada a la aplicac¡ón dél

bÉzaléte electrónico de localiu ción, la cual tendría a su cargo estas func¡ones'

Tomando en cue¡ia que nu6tro pais cuenta @n una circunscripción geográf€ no lan

extensa €látivamenie', es preciso deterrñinar que séria necesario establecer

unidades de monitoreo, control y v¡g¡¡ancia en punlos eslratégicos v fronte¡zos de

manera seclo¡¡ada, con el objelo de naximizar la efecuv¡dad del conlrol sobre los

sujelos benefciados con eslá medida, va sea para que 
'ro 

salgan del páís o con el

oblelo de ñon o'eare.los casos de aresio dor(liáriñ

Esla u¡¡dad ñe€sariamenle iendría que eslar a €rgo del Ministerio de Gobernación,

para o cual lambién es ñecesarlo cfeár el asidero legal qLe le pefmila su

funcionamiento y @pacilación de iuncio¡arios paÉ poder llevar a cabo sus f nes'

También es ñecesaio ¡nplementar un sistemá tecnólógico que peñta recibir toda la

lnróma.iór ne@sana oara la ubicáción seográli€ a través de mapas en diferentes

esÉlas, tal y @mo sucede en el csso de Colombia que implemenió este s¡siema a

fnales del año dos mildiez, teniendo la ventaja de uilliu I lo más reciente en cuanio a

lecnología se efere y como quedó esiablecido anteriormente son las empcsas de



Entre as iuncio¡es ñás imporiañtes y especifcas de la unidad de monilo¡eo, coñtrol y

viqilanc¡a estaria !o eferente al procedimiento á empleár en €so de transgresiones al

ámbito ierritorla de mov¡lidad, recorda¡do lo anterlormenie epueslo al momento de

da6e la transgresión, inmedlalámenle se ac1¡varia una ala¡ma y ál mismo tiempo se

genera la úbi€ción del imputado con eL objelo de qué el func¡ona¡o que realia el

confol, se comuñlque con lá esración de la PolicÍa Nacionalc¡vil más cercana alpunto

de referenc¡a obtenido por el sistemá. 6n e objeto de que los agentes policiáles

procedan a apehendera¡ ¡mputado ykasladarlo aljúez que le haya otorgado la medida

coñ el objeto de que este decida si revoca la medida sustildiva con aplÉción de

b.azalele electrÓnico de localizáción o si 6nsldera de que se encuenha eñ una cáusal

Todos los detalles del tunóioñámiento se eslablecer¡án en uñ reglamenlo que pemitúia

la opehtiv¡dad del s¡stema.





CONCLUSIONES

l. En Guatemala existe un alto glado de

€basado la Gpac¡dad de los @ntms de

centms de detenciÓn pfeventiva.

2. Los sujeios que se encuentÉ¡ v¡nculados a u¡ pbeso penal, bajo una medidá

de @erción de p sió¡ prcventiva, sufren de vejámenes de d¡slinta naluraleza

ñient¡as duE su reclusión

3. El pr€supuesto dé lá Dirección General del Sistema Penitenciario es alio ya que

los @slos generales por cada privadó de ¡iberlad, asciende a la suma de

02,907.25 mensuaf, fo qué es equívalente a Q96.90 diarios por cáda sujeúo que

cumple una condena o se encuenlra en prisión prevenliva.

4. La revolución tenológ¡@ avanza a pasos ágiganlados, logEndo llegar a

d¡veFas disciplinas y con ello facilitar la satisfa@ión de las neesiiades, @mo

ha quedado d6crilo en el cap¡lulo lll, diversos pa¡*s de Amériq Latina han

evolucionado en ¡mplementar la misma al deFcho y de manera muy especifi€

con irco¡po¡ar los bÉ¿letes electróni@s de locálizac¡ór a sus sistemas

hacinam€¡lo @r@lario, ya que se

curnp¡imiento de co¡dena, asi como





RECOMENDACIONES

1. El congreso de la Repúblic€ de Gúatemala debe relormar eLAnícllo 264 del

Códgo ProGsál Pe¡al para ¡mplementar los br¿zaletes eleckón cos de

localizac¡ón en las medidás susltui¡vas, para descongestiona. los cenlros de

detencón prevent¡va v así@n poca ocupación car@hna e Estadocumpliia con

e obero oe resociablizr¿ loc p1v¿dosde ibe¡l¿d

2. Con la áprobac¡ón del Congreso de ¡a República de GLatemala de la

iñplementación de los b¡azletes electrónicos de locáliución, os sujetos

vñcuiados a procesos penales por del¡ios de bajo impaclo soc¡al que se

encuentÉn en p s¡ón prevenllva, se podrán benefc¡arde una medida sust¡luiiva

que lleve consigo el brazalete, evrtando completamente los vejámenes que

s0lreñ á é-stár ré.luidos

3. El Congreso de la Repúb ¡ca de Gualeñala al €formar el Código P¡ocesál Penal

y aprobar a implernentáción de los brazaletes electrÓnicos de lo€lizac¡óñ en las

medidas sust¡td¡vas del proceso pená|, log¡a¡¡a €duc¡r los coslos de recusión,

ya que a nivel inlernac¡onal el alquiler diario de estos dispos¡t¡vos oscila entre

dos a cualro dólares de os Eslados un¡dos de Noieaménca. Éduciendo en

buena @ntidad los 0.96.90dia ospor€dasujelo p¡¡vadode liberlad



\t
al inpldentáÉé lo brazalstes el€cúón¡coG de localización. s nec*ário que b \gl

Code Süp€ma de Justicia licite a nirel iniemácional, pal.a que los intsrssados en

pEsÉr el seruic¡o de alquiler d€ €6los disposil¡vos hagán sus oferlas de ácu€rdo

a las condicion* que se establezcán, log.ando de esta manerá ádjud¡cár el

conlraio a la empresa que d€ la mojor oGda de pÉstáción de seú¡ojo.



ANEXOS





ANEXO I

lluslracón oe bÉ¿alete elec¡ronico de local'zacrón, pars iñsi¡l¿ren la ruñe€

lllstrac¡ón de bra?alele eleclrónico de lo@lización. paa insiálar en eltobillo.
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